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 Decretos

EXPORTACIONES
Decreto 661/2019

DECTO-2019-661-APN-PTE - Estímulo.

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-82131539-APN-DGD#MHA, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y los Decretos Nros. 177 del 25 de enero de 1985, 1011 del 29 de mayo de 1991, ambos con sus 
respectivos modificatorios y 609 del 1º de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sección X de la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se prevén estímulos a la 
exportación facultándose al PODER EJECUTIVO NACIONAL para determinar las mercaderías que pueden estar 
alcanzadas por cada uno de ellos y sus condiciones y requisitos de aplicación.

Que por el Decreto N° 177/85 y sus modificaciones, se dispuso un régimen de restitución total o parcial de los 
importes que se hubieran pagado en concepto de derechos de importación y tasa de estadística, siempre que la 
mercadería fuere exportada para consumo luego de haber sido sometida en el territorio aduanero a un proceso 
de transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier otro perfeccionamiento o beneficio 
o utilizada para acondicionar o envasar otra mercadería que se exportare.

Que por el Decreto N° 1011/91 y sus modificatorios, se estableció un régimen de reintegro total o parcial de los 
importes que se hubieran pagado en concepto de tributos interiores en las distintas etapas de producción y 
comercialización, para aquellos exportadores de mercaderías, nuevas sin uso, manufacturadas en el país.

Que los recientes acontecimientos económico - financieros desencadenados en el país hicieron necesaria la 
adopción de diversas medidas transitorias para regular, entre otros aspectos, el régimen de cambios y el flujo de 
divisas provenientes del comercio exterior.

Que mediante el artículo 1º del Decreto Nº 609/19 se estableció que, hasta el 31 de diciembre de 2019, el contravalor 
de la exportación de bienes y servicios deberá ingresarse al país en divisas y/o negociarse en el mercado de 
cambios en las condiciones y plazos que establezca el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, en ese contexto, se considera adecuado establecer, como condición para el pago de los estímulos a la 
exportación, que se haya cumplido con el respectivo ingreso de divisas y/o su negociación en el mercado de 
cambios de acuerdo con la normativa vigente.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que han tomado intervención los Servicios Jurídicos competentes del MINISTERIO DE HACIENDA y del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 99, inciso 2, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el pago de los estímulos a la exportación previstos en la Sección X de la Ley 
N°  22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones estará sujeto a que los exportadores hayan previamente 
ingresado al país y/o negociado en el mercado de cambios las correspondientes divisas de acuerdo con la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Jorge Roberto Hernán Lacunza - Dante Sica

e. 23/09/2019 N° 71873/19 v. 23/09/2019

#I5823705I#

#F5823705F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Decreto 658/2019

DECTO-2019-658-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2019

VISTO la Carta Orgánica del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA aprobada por la Ley Nº 24.144 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Nros. 1214 del 1° de diciembre de 2016 y 857 del 25 de septiembre de 2018 se 
designaron en comisión al Licenciado D. Francisco Eduardo GISMONDI (M.I. Nº 23.123.016) y a la Licenciada 
en Economía Da. Verónica Eva RAPPOPORT (M.I. N° 22.963.746) como Directores del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, respectivamente.

Que el mandato de ambos cargos vence el 23 de septiembre de 2019, por lo que se estima adecuado efectuar 
nuevas designaciones en comisión.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha solicitado los correspondientes acuerdos al HONORABLE SENADO DE 
LA NACIÓN para esas designaciones.

Que la presente medida se dicta en los términos del artículo 7° de la Carta Orgánica del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, aprobada por la Ley Nº 24.144 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en comisión, a partir del 24 de septiembre de 2019, al Licenciado D. Francisco Eduardo 
GISMONDI (M.I. Nº 23.123.016) y a la Licenciada en Economía Da. Verónica Eva RAPPOPORT (M.I. N° 22.963.746) 
como Directores del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Jorge Roberto Hernán Lacunza

e. 23/09/2019 N° 71853/19 v. 23/09/2019

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Decreto 660/2019

DECTO-2019-660-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2017-32279571-APN-SIGEN, los Decretos Nros. 1714 de fecha 19 de noviembre de 
2010 y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y las Resoluciones de la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN Nros. 54 del 31 de marzo de 2016 y 157 del 14 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio, se dispuso que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones 
y unidades organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras 
organizativas será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 1714/10 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN).

Que por la Resolución SIGEN N° 54/16 se aprobó la entonces estructura organizativa del organismo, sustituida 
posteriormente por su similar N° 157/18.

Que resulta necesario designar transitoriamente al licenciado Tomás Agustín FRADE HEDUAN en el cargo de 
Coordinador de Departamento de Auditoría en Tecnología de la Información y Comunicación, dependiente de la 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 

#I5823685I#

#F5823685F#

#I5823706I#
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actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a partir del 1° de diciembre de 2017 y hasta el 30 de 
noviembre de 2018.

Que la cobertura transitoria del cargo en cuestión no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio.

Por ello,

El PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2017 y hasta el 30 de noviembre 
de 2018, al licenciado Tomás Agustín FRADE HEDUAN (D.N.I N°  32.865.748) en el cargo de Coordinador de 
Departamento de Auditoría en Tecnología de la Información y Comunicación dependiente de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel C, Grado 1, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, homologado por el Decreto Nº 1714/10.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demandó el cumplimiento de la presente medida fue atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la ENTIDAD 109 -SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña

e. 23/09/2019 N° 71874/19 v. 23/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 657/2019

DECTO-2019-657-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2019

VISTO: los Expedientes Nros. EX-2017-26640080-APN-DDYMDE#MM, EX-2018-20661988-APN-DDYMDE#MM 
y EX-2018-60592246- -APN-DGDYD#JGM, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº  19.549, 
el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017, el Decreto Nº 1023 del 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, y las Resoluciones Nros. 222 
del 12 de abril de 2018 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y 389 del 9 de noviembre de 2018 de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 222 del 12 de abril de 2018, 
se aprobó parcialmente la renegociación de precios solicitada por las firmas CPT INTEGRAL S.A. (CUIT 30-
69329375-4) y LEDESMA S.A.A.I. (CUIT 30-50125030-5), de acuerdo con las previsiones de la Cláusula 28 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0028-LPU16 
-Acuerdo Marco para la adquisición de Papel Obra Nº 999-2-AM17-, sustanciado por Expediente Nº EX-2016-
01205790-APN-ONC#MM.

Que el 20 de abril de 2018 se difundió la referida Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
Nº 222/18 en el sitio de internet del Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional (“COMPR.
AR”).

Que el 4 de mayo de 2018 la firma LEDESMA S.A.A.I. interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra la citada resolución, mientras que el 10 de mayo de 2018 amplió dicha presentación.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 389 del 9 de noviembre de 2018, 
se desestimó el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto por LEDESMA S.A.A.I. contra 
la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 222/18.

#F5823706F#

#I5823683I#
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Que la mencionada Resolución Nº 389/18 fue notificada a la firma LEDESMA S.A.A.I. el 13 de noviembre de 2018.

Que con fecha 23 de noviembre de 2018 la recurrente presentó la ampliación de fundamentos pertinente, en los 
términos del artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que, siendo ello así, corresponde tramitar el recurso jerárquico en subsidio interpuesto, conforme lo dispone el 
citado artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

Que al ejercer su derecho a ampliar fundamentos, la firma agraviada hizo hincapié en que realizó una solicitud 
de renegociación de precios demostrando acabadamente el aumento de los costos necesarios para elaborar 
y entregar los productos adjudicados. “Al respecto, se explicó detalladamente que el aumento de los costos 
de los productos no se debió a una decisión interna de la empresa, sino que fue el resultado del aumento de 
costos externos que hacen a la producción final del producto (…). Sin embargo, resulta inentendible la decisión 
de la Administración en no otorgar el aumento solicitado por LEDESMA, y de aprobar un aumento sumamente 
inferior al solicitado colocando a LEDESMA en una posición de vulnerabilidad y rompiendo el equilibrio económico 
financiero original del contrato…”.

Que en otro orden de cosas, la agraviada sostuvo que la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 389/18 adolece de vicios en diversos elementos esenciales, como la causa del acto, el objeto y la finalidad.

Que en cuanto al primero de los requisitos esenciales LEDESMA S.A.A.I. manifiesta que: “…En este supuesto 
la causa está viciada en tanto los hechos en los que la Resolución pretende fundarse no son ciertos ya que mi 
mandante ha acreditado en tres oportunidades que han existido las circunstancias externas y sobrevinientes a la 
oferta que ameritan la renegociación del contrato para que no se afecte el equilibrio contractual original. La falta 
de reconocimiento de dichos extremos por parte de la Resolución provoca su nulidad…”.

Que, además, la quejosa arguye que “…el accionar aquí narrado afecta -entre otros- el principio de legalidad que 
invalida el actuar de la administración pública…”.

Que, por último, reprocha el decisorio asegurando que: “…la resolución recurrida es totalmente ilegítima en tanto 
no existe una adecuada relación entre la finalidad buscada y los medios elegidos por la Administración para su 
consecución (…) la finalidad que tuvo el Estado al momento de dictar el Decreto Delegado 1023/2001 y el Decreto 
1030/16 fue, entre otros, lograr precios competitivos para sus suministros a través de un sistema de mantenimiento 
de la ecuación económico-financiera del contrato que asegure al adjudicatario que dicho mantenimiento se 
sostendría mediante un sistema razonable y no discrecional. Sin embargo, las Resoluciones dictadas por 
la Administración en el marco del presente expediente ha violado por completo dicho sistema, provocando a 
LEDESMA un daño contrario a la finalidad buscada por las normas…”.

Que así delimitado el eje argumental de la ampliación de fundamentos presentada por el proveedor LEDESMA 
S.A.A.I., no resulta ocioso remarcar, en primer lugar, que la citada sociedad comercial reincide en defensas y 
argumentos que ya han sido objeto de adecuado tratamiento en el marco del trámite de la ya citada Resolución 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 389/18, a cuyos términos corresponde remitir en honor a la 
brevedad.

Que la recurrente reproduce, respecto de los elementos esenciales de la referida Resolución de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 389/18, los mismos agravios en torno a presuntos vicios que fueron oportunamente 
esgrimidos contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 222/18 y que ya han sido 
fundadamente desestimados.

Que sin perjuicio de ello, resulta oportuno reiterar una vez más que el entonces Ministro de Modernización hizo 
parcialmente lugar a la renegociación de los precios adjudicados para el Acuerdo Marco para la adquisición de 
Papel Obra Nº 999-2-AM17.

Que va de suyo que se dio curso a los planteos de renegociación interpuestos, pero no con el alcance solicitado 
por la firma adjudicataria sino que, de acuerdo a la estructura de costos presentada por dicho proveedor, se 
estimaron viables los incrementos máximos sobre los precios oportunamente ofertados y adjudicados que se 
detallan en los Informes Nros. IF-2018-01747080-APN-ONC#MM e IF-2018-01747690-APN-ONC#MM obrantes 
en las actuaciones citadas en el Visto, y que merecen plena fe, en tanto son serios, precisos y razonables y no se 
advierten elementos de juicio que destruyan su valor (Dictámenes 207:343; 252:349; 253:167; 283:148).

Que la firma se agravia por el hecho de que se aprobó un aumento inferior al por ella solicitado, sin siquiera reparar 
en que la Administración no ha desconocido el acaecimiento de las circunstancias externas y sobrevinientes 
invocadas por la agraviada en sus pedidos de renegociación, sino que ha procedido a modular sus alcances con 
sustento en los informes técnicos individualizados en la resolución pertinente e incorporados al expediente, todo 
ello al amparo de la normativa vigente.

Que, naturalmente, tanto la renegociación de un contrato administrativo perfeccionado como así también la 
renegociación de los precios adjudicados en un procedimiento bajo la modalidad acuerdo marco –como la que 
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aquí nos ocupa– comparten una misma naturaleza garantista frente a desequilibrios externos y sobrevinientes 
que afectan de un modo decisivo la equivalencia de las prestaciones, pero ello en modo alguno excluye el riesgo 
empresario ni convierte al Estado en garante de malos negocios.

Que dichas garantías tienen por norte mitigar determinados perjuicios en pos de preservar la ecuación económico 
financiera del contrato –habida cuenta la condición de colaborador de la Administración en la realización de un fin 
público que reviste el proveedor–, pero bajo ningún concepto puede pretenderse llevarlas al extremo de eliminar 
los riesgos de la contratación administrativa o crear implícitamente un “seguro” para el cocontratista.

Que en sentido concordante, la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN tiene dicho que en materia de 
contrataciones del Estado el principio rector es el de riesgo y ventura del empresario (Dictámenes PTN 298:159; 
278:133).

Que, en ese sentido, los argumentos expuestos por la recurrente en el escrito de ampliación de fundamentos 
del recurso jerárquico, reiterando su desacuerdo con que se haya aprobado un aumento inferior al solicitado, no 
logran conmover el criterio adoptado en la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 389/18, 
por la cual se desestimó el recurso de reconsideración.

Que, pese a los esfuerzos de la recurrente, su argumentación sólo demuestra su discrepancia con la decisión 
adoptada, pero ello no implica que ésta carezca de suficiente fundamento como para tornarla ilegítima.

Que en virtud de lo señalado y no existiendo nuevos elementos de valoración que sean susceptibles de estudio 
para una modificación de la decisión oportunamente adoptada, corresponde rechazar el recurso jerárquico en 
subsidio del de reconsideración interpuesto por LEDESMA S.A.A.I. contra la Resolución del entonces MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN Nº 222/18.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la firma Ledesma 
Sociedad Anónima Agrícola Industrial (CUIT Nº 30-50125030-5) contra la Resolución del entonces MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN Nº 222 del 12 de abril de 2018, conforme a lo expuesto en los considerandos del presente.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en el artículo 100 del citado 
reglamento.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña

e. 23/09/2019 N° 71851/19 v. 23/09/2019
#F5823683F#
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 Decisiones Administrativas

COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR
Decisión Administrativa 804/2019

DA-2019-804-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-12595103-APN-DGD#MP, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 766 de fecha 12 de 
mayo de 1994 y sus modificatorios, 660 del 24 de junio de 1996, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 313 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que mediante el Decreto N°  766/94 y sus modificatorios, se creó la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, como organismo descentralizado en la órbita de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO E INVERSIONES 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por el Decreto N° 660/96 se estableció que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR actuará en la 
órbita de la Administración Central como organismo desconcentrado de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y MINERÍA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciéndose que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR actuará como organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Decisión Administrativa N° 313/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, se 
considera imprescindible la cobertura del cargo vacante, de Gerente de Análisis de Políticas de Defensa Comercial.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 14 de marzo de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2018, al licenciado en 
economía D. Ramiro Luis BERTONI (M.I. N° 17.527.359), en el cargo de Gerente de Análisis de Políticas de Defensa 
Comercial de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en la órbita de 
la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida se imputará con 
cargo a las partidas específicas correspondientes de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 23/09/2019 N° 71856/19 v. 23/09/2019

#I5823688I#

#F5823688F#
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 Resoluciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 326/2019

RESOL-2019-326-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2019

VISTO el EX-2019-17983707-APN-ONEP#JGM y la Resolución de la SECREATARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 300 
de fecha 6 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente EX-2019-17983707- -APN-ONEP#JGM tramita el proceso de selección para la cobertura 
del cargo “COORDINACIÓN REGIONAL” (Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva IV) perteneciente a la planta 
permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución Nº 300/2019 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO se aprobaron las bases de los 
Concursos dictadas por el Comités de Selección designados para la cobertura de los cargos mencionados y se 
llamó a concurso para su cobertura mediante convocatoria abierta, ordenando su publicación.

Que por error material involuntario, no se ha acompañado el perfil aprobado para dicho cargo al ANEXO I (IF-2019-
79453060-APN-SECEP#JGM) del acto administrativo mencionado.

Que, con el objeto de dar debido cumplimiento al artículo 20, 21, 22 y 23 de la Resolución de esta SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO Nº 82 del 25 de agosto de 2017, corresponde dejar sin efecto el llamado a convocatoria para 
el cargo en cuestión y convocarlo en forma correcta.

Que, por motivos de índole operativa, corresponde modificar el ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO Nº 80 de fecha 21 de marzo de 2019 en referencia al comité de selección que llevará a adelante 
el proceso de selección para el cargo “COORDINACIÓN REGIONAL”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 22 del Anexo de la Resolución 
de la SECRETARIA DE EMPLEO PUBLICO N° 82 de fecha 25 de agosto de 2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto la convocatoria para el cargo “COORDINACIÓN REGIONAL” (Nivel Escalafonario 
B, Función Ejecutiva IV) que fuera ordenada mediante Resolución de esta SECRATARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
Nº 300 de fecha 6 de septiembre de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria abierta, conforme con los procedimientos establecidos 
por el Régimen de Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público, para la cobertura del cargo de COORDINACIÓN REGIONAL, de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo I (IF-2019-81978365-APN-SECEP#JGM) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 30 de septiembre de 2019, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 11 de octubre 
de 2019, hasta las 16:00 horas del último día citado. Estas fechas podrán ser modificadas por el Coordinador 
Concursal. La inscripción electrónica se efectuará a través de la dirección http://www.concursar.gob.ar

ARTÍCULO 4°.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional la correspondiente 
a la Dirección de Procesos de Selección de Personal ubicada en la calle Perú 151, Planta Baja, de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 y 17:00 horas, y/o por correo 
electrónico a la siguiente dirección: concurso@modernizacion.gob.ar.

#I5823576I#
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ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
conforme las facultades conferidas por la Resolución SEP Nº 82/2017.

ARTÍCULO 6º.- Modifíquese conforme el ANEXO I (IF-2019-82358578-APN-SECEP#JGM), que forma parte 
integrante de la presente, la conformación del comité de selección que llevará a cabo el presente proceso.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71744/19 v. 23/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 330/2019

RESOL-2019-330-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-57201946-APN-DCYDC#MD, la Ley Nº 27.467, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa Nº 12 de fecha 10 de enero de 
2019, y la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
Nº 82 de fecha 25 de agosto de 2017,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 6º de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2019 se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros no se podrán aprobar incrementos 
en los cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en las planillas (A) anexas a dicho artículo para cada 
Jurisdicción, Organismo descentralizado o Institución de Seguridad Social.

Que, en su segundo párrafo, se estableció como una de las excepciones a lo anterior los cargos correspondientes a 
las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que el artículo 6º de la Decisión Administrativa Nº 12/2019 estableció que en los procesos de cobertura de cargos 
previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley Nº 27.467, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO verificará la existencia 
del cargo en la planta vigente según lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de esta medida y en el nomenclador de 
funciones ejecutivas.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACIÓN 
informó la necesidad de cubrir DOS (2) cargos vacantes asociados a unidades organizativas con Función Ejecutiva 
pertenecientes a la planta permanente de la citada jurisdicción, a saber: DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA (NIVEL ESCALAFONARIO B, FUNCIÓN EJECUTIVA III) Y COORDINACIÓN DEL 
PERSONAL CIVIL Y PERSONAL DOCENTE CIVIL DE LAS FUERZAS ARMADAS (NIVEL ESCALAFONARIO B, 
FUNCIÓN EJECUTIVA IV).

Que dichos cargos se encuentran incorporados al Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Administración 
Pública Nacional vigente, y se encuentran incluidos en la Decisión Administrativa N° 310/2018.

Que mediante el Decreto Nº 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por medio de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los mencionados cargos, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 9°, 10° y 15° del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

#F5823576F#

#I5823597I#
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Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de Impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos, confeccionar los C.V electrónicos y coordinar las acciones 
necesarias para la consecución de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 2° y 8° del Anexo a la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 82/2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de los cargos de: DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA (NIVEL ESCALAFONARIO B, FUNCIÓN EJECUTIVA III) Y COORDINACIÓN DEL 
PERSONAL CIVIL Y PERSONAL DOCENTE CIVIL DE LAS FUERZAS ARMADAS (NIVEL ESCALAFONARIO B, 
FUNCIÓN EJECUTIVA IV), pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACIÓN, 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - Desígnense integrantes del Comité de Selección para la cobertura de DOS (2) cargos de la Planta 
Permanente detallados en el artículo primero del presente, a las personas que se detallan en el Anexo I IF-2019-
81299990-APN-ONEP#JGM de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - Desígnese a la Licenciada Jimena Sol Casal, DNI Nº 27.938.099, como Coordinadora Concursal 
del Comité Nº 1.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Pablo 
Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71765/19 v. 23/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 331/2019

RESOL-2019-331-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-64883807-APN-DACYGD#AABE, la Ley Nº 27.467, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa Nº 12 del 10 de enero de 
2019, y la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
Nº 82 de fecha 25 de agosto de 2017,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 6º de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2019 se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros no se podrán aprobar incrementos 
en los cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en las planillas (A) anexas a dicho artículo para cada 
Jurisdicción, Organismo descentralizado o Institución de Seguridad Social.

Que, en su segundo párrafo, se estableció como una de las excepciones a lo anterior los cargos correspondientes a 
las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que el artículo 6º de la Decisión Administrativa Nº 12/2019 estableció que en los procesos de cobertura de cargos 
previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley Nº 27.467, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO verificará la existencia 
del cargo en la planta vigente según lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de esta medida y en el nomenclador de 
funciones ejecutivas.

#F5823597F#

#I5823601I#
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Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA NACIÓN informó la necesidad de cubrir UN (1) cargo vacante asociado a una unidad organizativa con 
Función Ejecutiva perteneciente a la planta permanente de la citada jurisdicción, a saber: COORDINADOR DE 
AGRIMENSURA (Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva IV).

Que dicho cargo se encuentra incorporado al Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Administración Pública 
Nacional vigente, y se encuentra incluido en la Decisión Administrativa N° 76/2019.

Que mediante el Decreto Nº 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por medio de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura del cargo mencionado, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 9°, 10° y 15° del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de Impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos, confeccionar los C.V electrónicos y coordinar las acciones 
necesarias para la consecución de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 2° y 8° del Anexo a la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 82/2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura del cargo de COORDINADOR DE AGRIMENSURA (Nivel 
Escalafonario B, Función Ejecutiva IV), perteneciente a la planta permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante el Régimen de Selección 
establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de UN (1) cargo de la Planta 
Permanente detallado en el artículo primero del presente, a las personas que se detallan en el Anexo I IF-2019-
80427229-APN-ONEP#JGM de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - Desígnese a la Licenciada Jimena Sol Casal, DNI Nº 27.938.099, como Coordinadora Concursal 
del Comité Nº 1.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Pablo 
Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71769/19 v. 23/09/2019
#F5823601F#



 Boletín Oficial Nº 34.203 - Primera Sección 13 Lunes 23 de septiembre de 2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 332/2019

RESOL-2019-332-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-64883103-APN-DACYGD#AABE, la Ley Nº 27.467, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa Nº 12 del 10 de enero de 
2019, y la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
Nº 82 de fecha 25 de agosto de 2017,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 6º de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2019 se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros no se podrán aprobar incrementos 
en los cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en las planillas (A) anexas a dicho artículo para cada 
Jurisdicción, Organismo descentralizado o Institución de Seguridad Social.

Que, en su segundo párrafo, se estableció como una de las excepciones a lo anterior los cargos correspondientes a 
las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que el artículo 6º de la Decisión Administrativa Nº 12/2019 estableció que en los procesos de cobertura de cargos 
previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley Nº 27.467, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO verificará la existencia 
del cargo en la planta vigente según lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de esta medida y en el nomenclador de 
funciones ejecutivas.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA NACIÓN informó la necesidad de cubrir UN (1) cargo vacante asociado a una unidad organizativa con Función 
Ejecutiva perteneciente a la planta permanente de la citada jurisdicción, a saber: COORDINADOR NOTARIAL 
(Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva IV).

Que dicho cargo se encuentra incorporado al Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Administración Pública 
Nacional vigente, y se encuentra incluido en la Decisión Administrativa N° 76/2019.

Que mediante el Decreto Nº 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por medio de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura del cargo mencionado, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 9°, 10° y 15° del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de Impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos, confeccionar los C.V electrónicos y coordinar las acciones 
necesarias para la consecución de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 2° y 8° del Anexo a la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 82/2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura del cargo de COORDINADOR NOTARIAL (Nivel Escalafonario 
B, Función Ejecutiva IV), perteneciente a la planta permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, mediante el Régimen de Selección 
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establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de UN (1) cargo de la Planta 
Permanente detallado en el artículo primero del presente, a las personas que se detallan en el Anexo I IF-2019-
81857462-APN-ONEP#JGM de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - Desígnese a la Licenciada Jimena Sol Casal, DNI Nº 27.938.099, como Coordinadora Concursal 
del Comité Nº 1.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Pablo 
Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71772/19 v. 23/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 333/2019

RESOL-2019-333-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-50213103-APN-DARH#MI, la Ley Nº  27.467, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa Nº 12 del 10 de enero de 
2019, y la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 82 de fecha 25 de agosto de 2017,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 6º de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2019 se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros no se podrán aprobar incrementos 
en los cargos y horas catedra que excedan los totales fijados en las planillas (A) anexas a dicho artículo para cada 
Jurisdicción, Organismo descentralizado o Institución de Seguridad Social.

Que, en su segundo párrafo, se estableció como una de las excepciones a lo anterior los cargos correspondientes a 
las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que el artículo 6º de la Decisión Administrativa Nº 12/2019 estableció que en los procesos de cobertura de cargos 
previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley Nº 27.467, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO verificará la existencia 
del cargo en la planta vigente según lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de esta medida y en el nomenclador de 
funciones ejecutivas.

Que la SECRETARIA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE 
LA NACIÓN informó la necesidad de cubrir UN (1) cargo vacante asociado a una unidad organizativa con Función 
Ejecutiva perteneciente a la planta permanente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la citada jurisdicción, a 
saber: “DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS”, Nivel Escalafonario A, Función ejecutiva I.

Que dicho cargo se encuentra incorporado al Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Administración Pública 
Nacional vigente, y se encuentran incluidos en la Decisión Administrativa N° 300/2018.

Que mediante el Decreto Nº 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por medio de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº. 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 9°, 10° y 15° del referido Régimen de Selección de Personal.
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Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de Impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos, confeccionar los C.V electrónicos y coordinar las acciones 
necesarias para la consecución de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 2° y 8° del Anexo a la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 82/2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura del cargo de: “DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS”, Nivel Escalafonario A, Función ejecutiva I, perteneciente a la planta permanente de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NACIÓN, 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - Desígnense integrantes del Comité de Selección para la cobertura del cargo de la Planta Permanente 
detallado en el artículo primero del presente, a las personas que se detallan en el Anexo I IF-2019-82156556-APN-
ONEP#JGM de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - Desígnese a la Licenciada Melisa Melia, DNI N° 32.767.986, como Coordinadora Concursal del 
Comité de Selección Nº1.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71742/19 v. 23/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 334/2019

RESOL-2019-334-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-42454875-APN-DGRRHHMDS#MSYDS, la Ley Nº 27.467, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa Nº 12 del 10 de enero de 
2019, y la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
Nº 82 de fecha 25 de agosto de 2017,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 6º de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2019 se estableció que salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros no se podrán aprobar incrementos 
en los cargos y horas catedra que excedan los totales fijados en las planillas (A) anexas a dicho artículo para cada 
Jurisdicción, Organismo descentralizado o Institución de Seguridad Social.

Que, en su segundo párrafo, se estableció como una de las excepciones a lo anterior los cargos correspondientes a 
las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que el artículo 6º de la Decisión Administrativa Nº 12/2019 estableció que en los procesos de cobertura de cargos 
previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley Nº 27.467, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO verificará la existencia 
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del cargo en la planta vigente según lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de esta medida y en el nomenclador de 
funciones ejecutivas.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN 
informó la necesidad de cubrir UN (1) cargo vacante asociado a una unidad organizativa con Función Ejecutiva 
perteneciente a la planta permanente de la citada jurisdicción, a saber: DIRECTOR DE ASUNTOS NORMATIVOS Y 
CONVENIOS (Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva III).

Que dicho cargo se encuentra incorporado al Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Administración Pública 
Nacional vigente, y se encuentra incluido en la Decisión Administrativa N° 298/18.

Que mediante el Decreto Nº 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP)

Que por medio de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura del cargo mencionado, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 9°, 10° y 15° del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de Impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos, confeccionar los C.V electrónicos y coordinar las acciones 
necesarias para la consecución de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 2° y 8° del Anexo a la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 82/2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura del cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS NORMATIVOS 
Y CONVENIOS (Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva III), perteneciente a la planta permanente de la 
SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, mediante el Régimen de Selección establecido 
por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - Desígnense integrantes del Comité de Selección para la cobertura de UN (1) cargo de la Planta 
Permanente detallado en el artículo primero de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo I IF-2019-
80190617-APN-SECEP#JGM de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - Desígnese la Licenciada Jimena Sol Casal, DNI Nº 27.938.099, como Coordinadora Concursal del 
Comité de Selección Nº 1.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71736/19 v. 23/09/2019
#F5823568F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 335/2019

RESOL-2019-335-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-47499851-APN-DGRRHHMDS#MSYDS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nros. 82 de fecha 25 
de agosto de 2017 y 289 de fecha 3 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por medio el Decreto N° 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”, para el personal comprendido en el SINEP.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 289/2019 se dio inicio al proceso para la 
cobertura de UN (1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA 
NACIÓN y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo 
establecido por el artículo 8 del Anexo I a la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nro. 82/2017.

Que los integrantes del Comité de Selección han aprobado el perfil y las Bases de la respectiva convocatoria para 
el cargo vacante asociado a una unidad organizativa con función ejecutiva: DIRECTOR DE DESARROLLO DE 
CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA

Que las mencionadas Bases, reúnen las características de claridad y precisión que permiten identificar 
concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión requeridas para su 
desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el cronograma tentativo 
de implementación, por lo que corresponde resolver sobre el particular.

Que, en el marco del proceso de la jerarquización de la Alta Dirección Pública, se impulsan las presentes acciones 
a fin de dotar al MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN de personal idóneo mediante 
procedimientos de selección por mérito en base a competencias de dirección para las funciones ejecutivas.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso por convocatoria abierta de UN (1) cargo asociado 
a unidades organizativas con Función Ejecutiva y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en 
el artículo 22 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 22 del Anexo I a la Resolución 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 82/2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección designado para la cobertura 
de UN (1) cargo vacante de la planta permanente del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA 
NACIÓN, DIRECTOR DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA (Nivel Escalafonario B, 
Función Ejecutiva III), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2019-84226827-APN-ONEP#JGM), que forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Llámese a concurso mediante convocatoria abierta, conforme con los procedimientos establecidos 
por el Régimen de Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público, para la cobertura del cargo del cargo mencionado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 4 de octubre de 2019, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 18 de octubre de 
2019, hasta las 16:00 horas del último día citado. Este plazo puede ser modificado por el Coordinador Concursal 
conforme sus facultades. La inscripción electrónica se efectuará a través de la dirección http://www.argentina.gob.
ar/concursar
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ARTÍCULO 4°.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Perú 151, de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 y 17:00 horas, y/o por correo 
electrónico a la siguiente dirección: concurso@modernizacion.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71713/19 v. 23/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 336/2019

RESOL-2019-336-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO los Expedientes EX-2019-46038589 APN-DGRRHHMM#JGM y EX-2019-82623442-APN-ONEP#JGM, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO Nros. 82 de fecha 25 de agosto de 2017 y 208 de fecha 16 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por medio el Decreto N° 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”, para el personal comprendido en el SINEP.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N°  208/2019 se dio inicio al proceso para 
la cobertura de DOS (2) cargos pertenecientes a la planta permanente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se designó a los integrantes de los Comités de 
Selección y a la Coordinadora Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 8 del Anexo I a la Resolución 
de la Secretaría de Empleo Público N° 82/2017.

Que los integrantes del Comité de Selección Nº 1 han aprobado el perfil y las bases de la convocatoria para UN 
(1) cargo vacante asociado a una unidad organizativa con Función ejecutiva: COORDINADOR DE ITINERARIOS 
FORMATIVOS (Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva IV).

Que las mencionadas Bases, reúnen las características de claridad y precisión que permiten identificar 
concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión requeridas para su 
desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el cronograma tentativo 
de implementación, por lo que corresponde resolver sobre el particular.

Que, en el marco del proceso de la jerarquización de la Alta Dirección Pública, se impulsan las presentes acciones a 
fin de dotar a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de personal idóneo mediante procedimientos 
de selección por mérito en base a competencias de dirección para las funciones ejecutivas.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso por convocatoria abierta de UN (1) cargo asociado 
a unidad organizativa con Función Ejecutiva y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el 
artículo 22 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 22 del Anexo I a la Resolución 
de la Secretaría de Empleo Público del Ministerio de Modernización N° 82/2017.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección designado para la cobertura 
de UN (1) cargo vacante de la planta permanente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, 
“COORDINADOR DE ITINERARIOS FORMATIVOS” (Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva IV) de acuerdo al 
detalle obrante en el Anexo I (IF-2019-84238922-APN-ONEP#JGM) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Llámese a concurso mediante convocatoria abierta, conforme con los procedimientos establecidos 
por el Régimen de Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público, para la cobertura de los cargos mencionados en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Fijase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 9 de octubre de 2019, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 23 de octubre de 2019, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. El plazo antes dispuesto podrá ser modificado por el Coordinador 
Concursal. La inscripción electrónica se efectuará a través de la dirección web http://www.concursar.gob.ar.

ARTÍCULO 4°. - Fijase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional la correspondiente 
a la Dirección de Procesos de Selección de Personal ubicada en la calle Perú 151, Planta Baja, de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 y 17:00 horas, y/o por correo 
electrónico a la siguiente dirección: concurso@modernizacion.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
conforme las facultades conferidas por la Resolución SEP Nº 82/2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71737/19 v. 23/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 338/2019

RESOL-2019-338-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-68631523-APN-DGRRHH#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nros. 82 de fecha 25 de 
agosto de 2017 y 299 de fecha 6 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por medio el Decreto N° 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 82/2017 se aprobó el “Régimen de 
Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva”, para el personal comprendido en el SINEP.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 299/2019 se dio inicio al proceso para la 
cobertura de UN (1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
8 del Anexo I a la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nro. 82/2017.

Que los integrantes del Comité de Selección han aprobado el perfil y las Bases de la respectiva convocatoria para 
el cargo vacante asociado a una unidad organizativa con función ejecutiva: DIRECCIÓN DE RELACIÓN CON EL 
PODER JUDICIAL
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Que las mencionadas Bases, reúnen las características de claridad y precisión que permiten identificar 
concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión requeridas para su 
desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el cronograma tentativo 
de implementación, por lo que corresponde resolver sobre el particular.

Que, en el marco del proceso de la jerarquización de la Alta Dirección Pública, se impulsan las presentes acciones 
a fin de dotar al MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN de personal idóneo mediante procedimientos de 
selección por mérito en base a competencias de dirección para las funciones ejecutivas.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso por convocatoria abierta de UN (1) cargo asociado 
a unidades organizativas con Función Ejecutiva y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en 
el artículo 22 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 22 del Anexo I a la Resolución 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 82/2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección designado para la 
cobertura de UN (1) cargo vacante de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, 
DIRECCIÓN DE RELACIÓN CON EL PODER JUDICIAL (Nivel Escalafonario A, Función Ejecutiva II) de acuerdo 
al detalle obrante en el Anexo I (IF-2019-84473641-APN-ONEP#JGM), que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Llámese a concurso mediante convocatoria abierta, conforme con los procedimientos establecidos 
por el Régimen de Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público, para la cobertura del cargo del cargo mencionado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 7 de octubre de 2019, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 21 de octubre de 
2019, hasta las 16:00 horas del último día citado. Este plazo puede ser modificado por el Coordinador Concursal 
conforme sus facultades. La inscripción electrónica se efectuará a través de la dirección http://www.argentina.gob.
ar/concursar

ARTÍCULO 4°.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Perú 151, de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 y 17:00 horas, y/o por correo 
electrónico a la siguiente dirección: concurso@modernizacion.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71721/19 v. 23/09/2019

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 74/2019

RESOL-2019-74-APN-TFN#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO la Ley de creación del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN N° 15.265, Resol-2019-39-APN-TFN#MHA de 
fecha 23 de mayo de 2019 y

CONSIDERANDO:
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Que mediante Ley 15.265, sancionada el 29 de diciembre de 1959 y promulgada el 14 de enero de 1960, se creó 
el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION.

Que el organismo tiene como misión sustanciar el procedimiento y dictar sentencias en todos los litigios impositivos 
y aduaneros que se entablen entre el fisco y los contribuyentes, así como dictar las normas de procedimiento 
complementarias que hacen a las causas iniciadas ante el mismo.

Que su actuación independiente e imparcial, ha consolidado la vigencia plena de un Estado de Derecho, 
fortaleciendo la seguridad jurídica y la ratificación por nuestro país de tratados internacionales en la materia, 
resguardando los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Nacional.

Que por Resol-2019-39-APN-TFN#MHA se resolvió declarar año del Sexagésimo Aniversario del TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN al período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2020.

Que dicha resolución creó una Comisión cuya misión es la de coordinar la organización del evento conmemorativo, 
definiendo eventos, celebraciones, homenajes, expresiones y demás acciones, que refleje la actuación del Tribunal 
a lo largo de su historia.

Que resulta una oportunidad apropiada para realizar una convocatoria a concurso con el objeto de promover la 
investigación y la publicación de trabajos relacionados con la temática contenciosa tributaria.

Que la presente medida no implica erogación adicional alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes del Artículo 158 de la Ley Nº 11.683 y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Establécese la realización del concurso “Aniversario de los 60 años de Tribunal Fiscal de la Nación” 
a efectos de promover la investigación y la publicación de trabajos relacionados con la temática contenciosa.

ARTÍCULO 2°: Apruébese las Bases y Condiciones del Concurso “Aniversario de los 60 años del Tribunal Fiscal de 
la Nación, las que como Anexo IF-2019-83690847-APN-TFN#MHA forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 3°: Créase el Comité Evaluador conformado por el Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación y un 
Comité Consultivo, integrado por especialistas en materia impositiva y en materia aduanera que serán designados 
con una antelación de SESENTA (60) días corridos al cierre del concurso.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del Tribunal www.tribunalfiscal.
gob.ar, y archívese. Ruben Alberto Marchevsky

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71316/19 v. 23/09/2019

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 76/2019

RESOL-2019-76-APN-TFN#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el Expediente N° EX–2019-70217019-APN-CG#TFN, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre 2009 y su modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la planta permanente 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las Funciones Simples del periodo 2018, conforme lo establecido por el “RÉGIMEN PARA 
LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado 
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por el ANEXO II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre 2009 y su modificatorios.

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en IF-2019-77023406-APN-CG#TFN.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el ANEXO II de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 
de octubre 2009 y su modificatorios.

Que en la actuación citada obra la respectiva certificación de existencia de financiamiento presupuestario para 
afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS mediante IF-2019-81651235-APN-ONEP#JGM, dictaminando favorablemente.

Que la Asesoría Jurídica del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la ex 
Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 98/09 y su modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente del TRIBUNAL FISCAL DE 
LA NACIÓN, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 
89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones 
simples del período 2018, de conformidad con el detalle que como ANEXO (IF-2019-81778469-APN-CG#TFN), 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Ruben 
Alberto Marchevsky

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71320/19 v. 23/09/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 631/2019

RESOL-2019-631-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-18559987-APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto, tramita una propuesta de enmienda de las secciones 91.6, 91.10, 
91.27, 91.153 y 91.203 y de los APÉNDICES: “D - Mínimos Meteorológicos para Despegue” y “T – Formulario de 
Evacuación Sanitaria”, de la Parte 91 “Reglas de Vuelo y Operación General”, de las REGULACIONES ARGENTINAS 
DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que la sección 91.6 (c) establece el modo de intervención de la autoridad competente, y en su redacción actual 
resultaría contradictoria con la actualización que se pretende implementar, por lo que resulta ineludible su 
eliminación.

Que las secciones 91.10 y 91.203 (a) de las RAAC establecen que documentación reglamentaria debe ser llevada 
a bordo de las aeronaves, como así también, aquella que deben portar sus tripulantes.
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Que deviene necesaria una actualización en virtud de los avances tecnológicos que hoy en día permiten realizar 
diferentes comprobaciones desde sistemas o bases de datos informatizados, en tanto no sea obligatoria su 
portación y exhibición ante requerimiento de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) en los 
momentos previos a la partida de un vuelo, durante las eventuales escalas o luego de finalizado el vuelo, o bien 
que el requerimiento se encuentre establecido en normas de jerarquía superior.

Que así también, resulta conveniente dejar claramente establecido, que parte de la documentación requerida 
puede ser presentada en un formato diferente al papel impreso, siendo el explotador responsable de garantizar un 
estándar aceptable de acceso, disponibilidad y fiabilidad de la información proporcionada por medios digitales.

Que en el APÉNDICE D de la Parte 91 de las RAAC se establecen los Mínimos Meteorológicos para Despegue.

Que la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ESTADO (EANA S.E.) solicitó la 
modificación de la tabla para establecer los mínimos meteorológicos para despegue, a fin de alinear los criterios 
con el Documento N° 9.365 – Manual de operaciones todo tiempo – de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL (OACI).

Que así también, resulta ineludible modificar los párrafos (c), (d), (i), (j), (k), (l), (m), y (n) de la sección 91.153 “Plan 
de Vuelo”, al igual que el APÉNDICE T “Formulario de Evacuación Sanitaria”, a efectos de mejorar su redacción 
con la finalidad de evitar interpretaciones erróneas y de adecuar los textos a la implementación del plan de vuelo 
electrónico.

Que en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas establecido por el 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que el procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, puedan 
expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC ha tomado la intervención de 
su competencia, analizando la factibilidad técnica a través de sus áreas competentes.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA (DNINA) de la ANAC ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 /2003 y N °1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la enmienda 
de las secciones: 91.6 “Requisitos para los tripulantes” párrafo (c), 91.10 “Documentación reglamentaria que deben 
llevar las aeronaves y sus tripulaciones”, 91.27 “Operaciones Aéreas Sanitarias” párrafos (b), (c), (d), (e), (f), (j) (k) y (l), 
91.153 “Plan de Vuelo” párrafos (c), (d), (i), (j), (k), (l), (m) y (n), y 91.203 “Aeronaves Civiles: Certificaciones Requeridas” 
párrafo (a), de la Parte 91 “Reglas de Vuelo y Operación General”, de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC), que como Anexo GDE N°  IF-2019-84974021-APN-DNSO#ANAC forma parte de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la enmienda 
del APÉNDICE D “Mínimos Meteorológicos para despegue” de la Parte 91 “Reglas de Vuelo y Operación General”, 
de las RAAC, que como Anexo GDE N° IF-2019-19859384-APN-DNSO#ANAC forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la enmienda 
del APÉNDICE T “Formulario de Evacuación Sanitaria” de la Parte 91 “Reglas de Vuelo y Operación General”, de 
las RAAC, que como Anexo GDE N° IF-2019-21197381-APN-DNSO#ANAC forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la presente medida, los que deberán ser dirigidos a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con domicilio en Avenida Paseo Colón N° 1.452 (C1063ADO) de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario de 9 a 15 horas, indicando como referencia el número 
de expediente que surge del Visto de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Los interesados podrán tomar vista de las actuaciones durante el plazo establecido en el artículo 
anterior, en las oficinas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC en la 
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Calle Azopardo N° 1.405, piso 2° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 
a 15 horas.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la UNIDAD 
DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de la ANAC para llevar el registro de las presentaciones 
a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase 
la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar” a los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del 
mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 7°. Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días en la página “web” 
institucional, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la 
UPYCG de la ANAC.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese. Tomás Insausti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.anac.gob.ar

e. 23/09/2019 N° 71314/19 v. 24/09/2019

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 51/2019

RESOL-2019-51-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-41113916- -APN-DGD#MA del Registro del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que la FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE LECHERÍA (FIL) y la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA (FAO) firmaron la “DECLARACIÓN DE ROTTERDAM,” el día 19 
de octubre de 2016, con el objetivo de comprometerse, como representantes de la comunidad lechera mundial, a 
lograr un desarrollo sostenible del sector lechero, para generar amplios beneficios para las personas y el planeta.

Que el sector lechero en su conjunto, es uno de los mayores subsectores agrícolas en valor y número de personas, 
reconoce y se encuentra comprometido con los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través de dicha Declaración.

Que la FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE LECHERÍA (FIL), es una asociación civil internacional fundada en el año 
1903, con sede en la Ciudad de Bruselas, REINO DE BÉLGICA, y se trata de una entidad independiente, no política 
y sin fines de lucro.

Que el propósito de la mencionada Federación (FIL) es representar al sector lechero como un todo a nivel 
internacional, proveyendo la mejor fuente del conocimiento científico, con el objeto de desarrollar y promover la 
producción de leche de calidad y de productos lácteos de excelencia.

Que la FIL realiza actividades que, en forma directa o indirecta, contribuyen al logro de sus objetivos, incluyendo, 
pero no limitándose a recolectar información científica, técnica y económica, y llevar a cabo estudios y grupos 
de trabajo; publicar y distribuir los resultados de estudios e investigaciones; organizar seminarios, simposios, 
conferencias y otros eventos del sector lácteo a nivel internacional; representar al sector lechero globalmente 
ante organizaciones internacionales, no interfiriendo en los asuntos domésticos del sector lechero de cada país 
miembro.

Que la FIL invitó a todos sus países miembros a suscribir la “DECLARACIÓN DE ROTTERDAM,” para fortalecer el 
compromiso adquirido lo que ha sido materializado por varios países miembros.

Que, asimismo, presenta un desarrollo potencial muy alto en el sector lechero, basado en una producción de leche 
sobre extensiones rurales que permiten un desarrollo pecuario en condiciones de bajo hacinamiento y balanceada 
alimentación, compatibles con un programa de producción natural, con bienestar animal y sustentabilidad 
económica.

Que esta circunstancia genera una ventaja competitiva de importancia ya que en muchas lecherías con alto grado 
de desarrollo, el crecimiento de la actividad lechera se ve comprometida por su incompatibilidad de generar 
condiciones de bienestar animal y bajo impacto ambiental que hagan sustentable la actividad.

#F5818629F#

#I5818714I#
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Que, por otra parte, es posible en nuestro país acompañar el crecimiento con un manejo sustentable de los 
subproductos, para transformarlos en ingredientes nutricionalmente valiosos para la alimentación humana o bien 
para la producción de energía, necesarios para mejorar la ecuación económica de las explotaciones lecheras y las 
industrias en un marco sustentable.

Que todas estas posibilidades de crecimiento sustentable se ven favorecidas en nuestro país por la relativa baja 
densidad de población que favorece el crecimiento de las actividades pecuarias, sin comprometer la vida en las 
ciudades; es decir, puede manejarse un adecuado impacto en la huella de carbono que genera la actividad, hecho 
que limita seriamente el crecimiento de los competidores en el abastecimiento mundial de lácteos.

Que otro elemento de sustentabilidad económica es que el crecimiento de la actividad lechera, la que favorece la 
radicación y permanencia de las personas en el ámbito rural, dado que la actividad del tambo es una de las que 
más mano de obra intensiva ocupa en el campo, favoreciendo la generación de trabajo genuino y reducción de la 
pobreza.

Que los productos lácteos de calidad, deberán ser exportados a un mundo cada vez más demandante de productos 
altamente saludables y nutritivos.

Que la adhesión a la “DECLARACIÓN DE ROTTERDAM,” implica adoptar un enfoque integral para promover 
la sostenibilidad de los sistemas lecheros, teniendo en cuenta de manera conjunta las dimensiones sociales, 
económicas, sanitarias y ambientales; prestar especial atención a las necesidades de los ganaderos autónomos, 
los pequeños productores y los pastores; contribuir, implementar y difundir herramientas y lineamientos que faciliten 
la identificación y la adopción de prácticas sostenibles en el sector lechero; generar capacidad para respaldar las 
prácticas sostenibles y proporcionar condiciones propicias para ello; medir e informar los resultados relacionados 
con la sostenibilidad; reformar el diálogo entre los diferentes grupos de interés para lograr el consenso, revisar el 
progreso y obtener mejoras continuas.

Que asimismo, la adhesión al mencionado documento reafirmará la condición de la REPÚBLICA ARGENTINA como 
un actor importante en el ámbito de la lechería mundial, con presencia en el mundo y con productos elaborados 
en el marco de un compromiso sustentable en lo económico, social y ambiental.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le corresponde.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

Artículo 1º.- Adhiérese a la “DECLARACIÓN DE ROTTERDAM”, suscripta entre la FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE 
LECHERÍA (FIL) y la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA 
(FAO) el día 19 de octubre de 2016, cuya versión en idioma inglés y su correspondiente traducción al castellano 
obran registradas como IF-2019-17512818-APN-DNLA#MPYT e IF-2019-40760383-APN-DNLA#MPYT que, como 
Anexos I y II, forman parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Miguel Etchevehere

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71399/19 v. 23/09/2019
#F5818714F#
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MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 2004/2019

RESOL-2019-2004-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-68840332- -APN-DD#MSYDS, el Decreto N° 939 de fecha 19 de octubre de 2000; y 
las Resoluciones Nros. 1230 del 28 de octubre 2008, 226 del 6 de marzo de 2009, 2207 de fecha 14 de diciembre 
de 2010, 254 de fecha 1 de marzo de 2011, 1080 de fecha 19 de julio de 2011 y 1630 de fecha 16 de octubre de 
2013, y 60 de fecha 29 de Enero de 2015, RESOL-2019-683-APN-SGS#MSYDSde fecha 17 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resoluciones N° 1230/08, 226/09 y 760/09 del entonces MINISTERIO DE SALUD se puso en 
vigencia y se actualizó el Nomenclador de Prestaciones de Salud mediante el cual se establecieron los aranceles 
modulares para los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada.

Que por la citada Resolución N°  1230/08 se creó, en el ámbito de la entonces SECRETARIA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN E INSTITUTOS, un COMITÉ DEL RÉGIMEN DE HOSPITALES PÚBLICOS DE GESTIÓN 
DESCENTRALIZADA, con la finalidad de mantener continua y permanentemente actualizados los valores del 
Nomenclador de Prestaciones de Salud del Hospital Público de Gestión Descentralizada.

Que en fecha 1 de marzo de 2011 se llevó a cabo una actualización de los valores en el Nomenclador, los que 
quedaron establecidos de acuerdo a lo que indica la Resolución Ministerial N° 254/2011.

Que la Resolución antes mencionada fue ampliada a través de la incorporación del Anexo II que se estableció 
mediante Resolución Ministerial N° 1080 de fecha 19 de julio de 2011.

Que por Resolución N° 1630 de fecha 16 de octubre de 2013 se actualizaron los valores del Nomenclador.

Que por Resolución Nº RESOL-2019-683-APN-SGS#MSYDS de fecha 17 de abril de 2019 se actualizaron por 
última vez los valores del Nomenclador.

Que se realizó una nueva reunión de los representantes del Comité del Régimen de Hospitales Públicos de Gestión 
Descentralizada, a fin de evaluar la posibilidad de modificar los valores establecidos anteriormente, llegando a la 
conclusión de resultar oportuno llevar a cabo un proceso progresivo de reajuste de los valores correspondientes 
a las prestaciones brindadas habida cuenta el tiempo transcurrido, justificándose los motivos y los valores 
referenciales, para su adecuación a los que ya se encuentran establecidos y vigentes en el ámbito sanitario.

Que, por lo tanto, a los fines de aprobar los nuevos montos, corresponde se deje sin efecto los valores establecidos 
por la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-303-APN-SGS#MSYDS de fecha 02 de noviembre de 2018.

Que resulta oportuno destacar la plena vigencia de las NORMAS DE FACTURACIÓN PARA EL RÉGIMEN DE 
HOSPITALES PÚBLICOS DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA, establecidas como ANEXO II, de la Resolución 
Ministerial N° 254 de fecha 1 de marzo de 2011, incorporado por Resolución Ministerial N° 1080 de fecha 19 de 
julio de 2011, modificatoria de la primera y que como ANEXO II, acompañara la Resolución 60/2015.

Que la DIRECCIÓN DE ECONOMÍA DE LA SALUD ha emitido el Informe Técnico pertinente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud las competencias conferidas por el punto 1 de la Planilla Anexa al Artículo 20 del Decreto 
Nº 802/18, “IF-2018-43622360-APN-DNDO#JGM”.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase los nuevos Aranceles Modulares y Normas de Facturación para los HOSPITALES 
PÚBLICOS DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA que se detallan en el ANEXO I (IF- 2019-69427113-APN-
SRYGS#MSYDS) y en el ANEXO II (IF-2019-69426442-APN-SRYGS#MSYDS), que forman parte de la presente 
Resolución, a partir de su publicación.

ARTICULO 2°.- Derógase la Resolución de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD Nº RESOL- 2019-683-APN-
SGS#MSYDS, de fecha 17 de abril de 2019.

#I5823403I#
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Cumplido, archívese. 
Adolfo Luis Rubinstein

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71571/19 v. 23/09/2019

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 50/2019

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2019

En Buenos Aires, a los 20 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve, el Sr. Presidente del Consejo de 
la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Dr. Ricardo Recondo, y

VISTO:

El Expediente Nº 18/2018 caratulado “Concurso Nº 407 Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Concepción del 
Uruguay – Entre Ríos”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que por Resolución N° 166/00 el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45 del reglamento mencionado.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los doctores: Claudio Daniel Galdi 
(D.N.I. 23.669.350), Patricio Hugo Pagani (D.N.I. 17.965.926), Emilio Ricardo Porras Hernández (D.N.I. 20.707.130) 
y Elena Beatriz Dilario (D.N.I. 16.599.689), para el día 3 de octubre del corriente a las 11:00 horas, en la Sala del 
Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en la calle Libertad 731, 2° Piso de la Capital Federal o a través del sistema de 
videoconferencia si las circunstancias así lo requiriesen.

Regístrese, comuníquese al Plenario de este Cuerpo, notifíquese a los postulantes mencionados y publíquese la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la República Argentina. Ricardo Recondo

e. 23/09/2019 N° 71718/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 480/2019

RESOL-2019-480-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2019-77768070-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y modificatorios y complementarios, 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa N° 308 de fecha 13 de marzo de 2018 y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL centralizada hasta nivel de Subsecretaría, que incluye al MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo, asimismo, sus 
competencias.

#F5823403F#
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Que por la Decisión Administrativa N° 308/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que por el Artículo 5° de la citada norma, se facultó al titular del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO, previa intervención de la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a modificar la estructura organizativa de segundo nivel operativo, sin que ello implique incremento de 
las unidades organizativas que la componen.

Que necesidades de gestión tornan menester realizar modificaciones en la estructura organizativa de segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, tendiendo a la optimización de la 
gestión en función de las competencias establecidas para la Jurisdicción, y homologar cargos en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos intervino en el ámbito de su competencia

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 5° de la Decisión 
Administrativa N° 308/18.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Anexo IIId, aprobado por el Artículo 2° de la Decisión Administrativa N°  308/18, 
correspondiente a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa al presente 
artículo, registrado en el Módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2019-78491714-
APN-DGRRHH#MRE, que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Modifícanse las acciones de la Dirección de Finanzas, dependiente de la Dirección General de 
Administración de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, aprobadas en el Anexo IV del Artículo 2° de la Decisión Administrativa 
N° 308/18, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo, registrado en el Módulo 
Generador Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2019-81344856-APN-DGRRHH#MRE, que 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Homológanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado 
por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes al MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, según el detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo, 
registrado en el Módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2019-81344534-APN-
DGRRHH#MRE, que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Jorge Marcelo Faurie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71300/19 v. 23/09/2019
#F5818615F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 106/2019

RESOL-2019-106-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2019

VISTO el Expediente EX-2018-54113745--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX-2019-66514911- -APN-
DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la 
ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa BULLMARK S.R.L., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) 
Merr.) de denominación BK 44P41, en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad 
de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el 
Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley 
Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, 
reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en dichos registros 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la Comisión Nacional de Semillas, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, en su 
reunión de fecha 13 de agosto de 2019, según Acta Nº 466, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación BK 44P41, solicitada por la 
empresa BULLMARK S.R.L..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. 
Raimundo Lavignolle

e. 23/09/2019 N° 71486/19 v. 23/09/2019

#I5823318I#

#F5823318F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 809/2019

RESGC-2019-809-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente Nº 1625/2019 caratulado “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN TÍTULO VII – AGENTES Y 
ANEXO I DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO VII DE LAS NORMAS (N.T. 2013 Y MOD.)” del registro de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Agentes, la Gerencia de Agentes 
y Mercados, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 tiene por objeto el desarrollo del mercado de capitales y la regulación 
de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la Comisión Nacional de Valores (CNV) su 
autoridad de aplicación y contralor .

Que, en ese marco, y de conformidad con lo establecido en el inciso g) del artículo 19 de la mencionada Ley, 
la CNV tiene la facultad de dictar las reglamentaciones que deben cumplir los Agentes registrados desde su 
inscripción hasta la baja del registro respectivo.

Que, mediante la Resolución General Nº 731 se modificó de manera integral la normativa y el régimen aplicable a 
los Agentes, redefiniendo y estableciendo el alcance de las funciones y actividades de cada una de las categorías.

Que, en esta oportunidad, se considera necesario introducir nuevas modificaciones a los fines de dotar de mayor 
claridad a las disposiciones normativas en lo relativo al régimen informativo, el tratamiento de fondos líquidos 
disponibles de clientes, y la prohibición de financiamiento a clientes.

Que, en lo relativo al Agente de Negociación (AN) RUCA, se adapta la normativa a los fines de permitir, a dicha 
subcategoría de Agentes, efectuar los pagos en concepto de garantías, márgenes iniciales y atender reposiciones 
de diferencias diarias correspondientes a los contratos registrados en los mercados por cuenta y orden de sus 
clientes, siempre que el AN RUCA y el comitente se encuentren inscriptos en el Sistema de Información Simplificado 
Agrícola (SISA).

Que, por otro lado, resulta necesario actualizar los montos de patrimonio neto mínimo exigible a los Agentes, 
utilizando las Unidades de Valor Adquisitivo (UVA) actualizables por el Coeficiente de Estabilización de Referencia 
“CER” - Ley N° 25.827-, instauradas por el Banco Central de la República Argentina mediante las Comunicaciones 
“A” 5945 y “A” 6069, sus modificatorias y complementarias.

Que, de igual modo, y contemplando el tiempo transcurrido desde el dictado de la Resolución General N° 622, se 
advierte la necesidad de adecuar y actualizar la lista de los activos elegibles prevista en el Anexo I del Capítulo I del 
Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) a los efectos del cumplimiento del requisito de contrapartida líquida.

Que como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia reglamentaria, corresponde la aplicación del 
procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4/12/2003), 
el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del Organismo con los distintos participantes del 
Mercado de Capitales en la producción de normas y la transparencia.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo 
impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 2º y 19, incisos d) y g) de la Ley 
N° 26.831 y el Decreto N° 1172/2003.

#I5823603I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN TÍTULO VII – AGENTES Y ANEXO 
I DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO VII DE LAS NORMAS (N.T. 2013 Y MOD.)”, tomando en consideración el texto 
contenido en el Anexo I (IF-2019-84161194-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar al Dr. Gaspar Bachmann para dirigir el procedimiento de “Elaboración Participativa de 
Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N° 1625/2019 a 
través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2019-84170601-APN-GAL#CNV) que forma 
parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del 
Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar la presentación de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Rocio Balestra - Marcos Martin Ayerra - Patricia Noemi 
Boedo - Martin Jose Gavito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71771/19 v. 24/09/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 4582/2019

RESOG-2019-4582-E-AFIP-AFIP - Incorporación de sujetos al programa “Operador 
Económico Autorizado” (OEA). Despachantes de Aduana, Agentes de Transporte Aduanero 
y Transportistas de transportes automotores de carga. Resolución General N° 4.451. Norma 

modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2019

VISTO la Resolución General N° 4.451, y

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia con el Marco normativo para Asegurar y Facilitar el Comercio Global (SAFE), esta 
Administración Federal dictó la resolución general mencionada en el Visto, a fin de implementar el programa 
“Operador Económico Autorizado” (OEA) con el objeto de otorgar a los sujetos adheridos, importantes beneficios 
de facilitación en la gestión de sus operaciones de comercio exterior y en la seguridad de la cadena de suministros.

Que, asimismo, la referida norma reglamentó los requisitos específicos a cumplimentar por importadores y 
exportadores que soliciten su adhesión como OEA y, en su Artículo 6°, estableció que la incorporación del resto 
de los sujetos relacionados con el comercio exterior e integrantes de la cadena de suministro internacional se 
efectuará en forma gradual.

Que, en esta etapa, corresponde incorporar al programa “Operador Económico Autorizado” (OEA) a los 
despachantes de aduana, los agentes de transporte aduanero y los transportistas de transportes automotores de 
carga relacionados con el comercio exterior, así como determinar los beneficios que se les otorgarán.

#F5823603F#

#I5823710I#
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Que, por otra parte, atento la experiencia recogida en la aplicación del programa en cuestión, es preciso adecuar 
la normativa vigente con el objeto de facilitar su interpretación y cumplimiento a efectos de impulsar el ingreso y 
permanencia de los operadores como OEA y aportar claridad a los procedimientos allí regulados.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, de Control Aduanero, de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, de 
Operaciones Aduaneras del Interior, de Recaudación y de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el Artículo 17 de la Resolución General N° 4.451.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpóranse al programa “Operador Económico Autorizado” (OEA) a los despachantes de aduana, 
los agentes de transporte aduanero y los transportistas de transportes automotores de carga relacionados con el 
comercio exterior, conforme a lo dispuesto en los Artículos 4° y 6° de la Resolución General N° 4.451.

ARTÍCULO 2°.- Los sujetos indicados en el Artículo 1° que soliciten su adhesión al programa “Operador Económico 
Autorizado” (OEA), deberán cumplimentar los términos y condiciones que se establecen en el Anexo I (IF-2019-
00065691-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) de la Resolución General Nº 4.451 y los requisitos que se detallan en el 
Anexo I (IF-2019-00332197-AFIP-DVSOEA#DGADUA) que se aprueba y forma parte de la presente.

Asimismo, una vez admitidos como OEA, contarán con los beneficios descriptos en los puntos 1., 2., 3., 4. y 8. del 
Artículo 11 de la Resolución General N° 4.451.

ARTÍCULO 3°.- Modifícase la Resolución General Nº 4.451, en la forma que se indica a continuación:

a) Sustitúyese el Artículo 8°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 8°.- El Importador/Exportador solicitante podrá ser categorizado en alguno de los siguientes niveles:

1) OEA-CUMPLIMIENTO

2) OEA-SIMPLIFICACIÓN

3) OEA-SEGURIDAD

Los demás sujetos que soliciten su adhesión al programa “Operador Económico Autorizado” (OEA) serán 
categorizados en el nivel OEA-SEGURIDAD.”.

b) Sustitúyese el Artículo 11, por el siguiente:

“ARTÍCULO 11.- Los beneficios que se otorgarán al operador, según su categoría, son:

1. Capacitación en seguridad.

2. Espacio de diálogo OEA.

3. Publicidad de la categorización OEA.

4. Canal de atención exclusiva.

5. Prioridad ante contingencias.

6. Simplificación operativa.

7. Prioridad en fronteras.

8. Beneficios derivados de los acuerdos de reconocimientos mutuos (ARM).

9. Garantías: Los operadores del programa OEA podrán contar con una garantía global que cubra su actuación, en 
las condiciones que reglamente la Dirección General de Aduanas.

10. Las operaciones cursarán por canal verde de selectividad cuando todos los sujetos involucrados en la operación 
de comercio exterior (Importador/Exportador, despachantes de aduana, los agentes de transporte aduanero y los 
transportistas de transportes automotores de carga) se encuentren adheridos al programa OEA y categorizados 
en el nivel OEA-SEGURIDAD. No obstante ello, la Dirección General de Aduanas podrá aplicar medidas específicas 
de control, cuando resulte aconsejable su implementación, en orden a los análisis de riesgo que se lleven a cabo.
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Si alguno de los sujetos involucrados en la operación de comercio exterior no se encuentra adherido al programa 
OEA y categorizado en el nivel OEA-SEGURIDAD, se ponderará la particularidad de dicha situación en la matriz de 
riesgo, a los fines de la asignación del canal de selectividad.

11. Proceso sistémico de presentación y registros informáticos y documentales aduaneros (Autogestión) para las 
operaciones del programa “Operador Económico Autorizado” (OEA).

12. Proceso físico-sistémico, remoto y selectivo de consolidación y/o desconsolidación (Autogestión), el cual será 
monitoreado en forma selectiva por el Departamento Centro Único de Monitoreo Aduanero (CUMA) mediante 
telecontrol por imágenes.

Los operadores que alcancen la categoría OEA-CUMPLIMIENTO, tendrán los beneficios indicados en los puntos 
1. a 4. y los que alcancen la categoría OEA-SIMPLIFICACIÓN los indicados en los puntos 1. a 6.. 

La totalidad de los beneficios detallados en los puntos 1. a 12. serán exclusivos del Importador/Exportador que 
alcance la categoría OEA-SEGURIDAD.”.

c) Sustitúyese el Apartado II. del Anexo I (IF-2019-00065691-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), por el que se consigna 
en el Anexo II (IF-2019-00332195-AFIP-DVSOEA#DGADUA) que se aprueba y forma parte de la presente.

d) Sustitúyense los incisos b) y c) del punto 1. del Anexo II (IF-2019-00065704-AFIPSGDADVCOAD#SDGCTI), por 
los que se detallan a continuación:

“b) No haber sido denunciado o querellado penalmente por delitos en materia tributaria, previsional o aduanera 
y se le hubiera dictado el auto de procesamiento o la elevación a juicio, según corresponda, como tampoco 
las personas jurídicas cuyos titulares, socios-gerentes o directores, como consecuencia del ejercicio de dichas 
funciones, se encuentren involucrados en alguno de los supuestos aludidos. 

c) No haber sido denunciado o querellado penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el 
incumplimiento de sus obligaciones impositivas, previsionales o aduaneras, si se le hubiera dictado auto de 
procesamiento o la elevación a juicio, según corresponda.

También, aquellos con causas en las que se hubiera ordenado el procesamiento de funcionarios o ex funcionarios 
estatales con motivo de sus funciones y las personas jurídicas cuyos titulares, socios-gerentes o directores, como 
consecuencia del ejercicio de dichas funciones, se encuentren involucrados en alguno de los supuestos aludidos.”.

e) Sustitúyese el inciso m) del Anexo III (IF-2019-00065715-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), por el siguiente:

“m) No haber sido condenado con sentencia firme por infracciones cometidas en los últimos DOCE (12) meses por 
destinaciones de importación y/o exportación que acumulen en sus valores CIF y FOB, respectivamente, un monto 
superior al CUATRO POR CIENTO (4%) del total operado en ese mismo período de tiempo.”.

ARTÍCULO 4°.- Esta resolución general entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, difúndase a través del 
Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido y archívese. Diego Jorge Davila

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71878/19 v. 23/09/2019
#F5823710F#
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 Resoluciones Conjuntas

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Y

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución Conjunta 4/2019

RESFC-2019-4-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2019

VISTO el expediente EX-2019-10108533-APN-CGD#MECCYT y la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO y el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO Nº 1 de fecha 12 de abril del 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO y el INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO Nº 1 del 12 de abril del 2019 se aprobó como ANEXO I el Reglamento de Selección para la cobertura de 
cargos de Representantes Provinciales de las Regiones Culturales, Representantes del Quehacer Teatral Nacional 
y Jurados de Selección para la Calificación de Proyectos, conforme lo normado en el artículo 10º y 14 inciso n) de 
la Ley Nº 24.800.

Que el artículo 8º del Reglamento mencionado establece la integración de los comités de selección que llevarán 
a cabo los procesos en cuestión.

Que, conforme lo manifiesta el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO en el expediente EX-2019-10108533-APN-
CGD#MECCYT, por error material ha quedado mal redactado el inciso 3º de dicho artículo haciendo imposible su 
cumplimiento.

Que corresponde modificar el mismo a fin de llevar a cabo los procesos de selección correspondientes.

Que, han tomado intervención los Servicios Jurídicos Permanentes competentes en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Que la presente medida, se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 10 de la Ley Nº 24.800 y del 
Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Y

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVEN:

ARTICULO 1º.- Rectificase el inciso 3. del artículo 8º del Reglamento de Selección para la cobertura de cargos 
de Representantes Provinciales de las Regiones Culturales, Representantes del Quehacer Teatral Nacional y 
Jurados de Selección para la Calificación de Proyectos aprobado por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO y el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO Nº 1 del 12 de abril del 2019 por el texto: “3. UN 
(1) representante del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, el que será propuesto por el Director Ejecutivo del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO”.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcelo Pablo Allasino Zabala - Pablo Martin Legorburu

e. 23/09/2019 N° 71746/19 v. 23/09/2019

#I5823578I#

#F5823578F#
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SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
Resolución Conjunta 26/2019

RESFC-2019-26-APN-SRYGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-50171775- -APN-DERA#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Nacional de Biodiversidad del entonces Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable solicitó 
la inclusión en el capítulo XI del Código Alimentario Argentino (CAA), de los frutos de Eugenia uniflora L. de la 
familia Myrtaceae, conocida vulgarmente en Argentina como “ñangapirí”, “pitanga” y “arrayán”.

Que esta especie es una planta nativa, que crece como arbusto o árbol pequeño, ampliamente distribuida en las 
provincias del norte argentino, tanto como en el sur de Brasil, Paraguay y Uruguay.

Que los frutos se consumen crudos o se emplean para elaborar jugos y pulpa, para la preparación de helados, 
yogures, licores, jaleas y mermeladas, entre otros.

Que a nivel regional, esta especie es de gran valor para la biodiversidad de la flora nativa y se destaca como 
un recurso con potencial de explotación tecnológico y económico, pudiendo ser utilizada como opción para 
el aprovechamiento sostenible de los bosques nativos y de cultivos en predios familiares, en función de las 
propiedades nutricionales de sus frutos y el valor agregado de los productos obtenidos.

Que el solicitante presentó información sobre la composición química y nutricional de esta especie, destacándose 
los antecedentes de uso alimenticio por parte de comunidades de pueblos guaraníes, así como el crecimiento de 
nuevos mercados que demandan este fruto en Brasil y Uruguay.

Que atento a lo expuesto, la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) acordó con la incorporación de los frutos de 
Eugenia uniflora L. en el listado del Artículo 888 de “Frutas Frescas Comestibles - Bayas y otras frutas pequeñas”, 
del capítulo XI del CAA.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se sometió a consulta 
pública.

Que la Comisión Nacional de Alimentos ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los decretos Nº 815 de fecha 26 de julio de 1999 y Nº 174 
de fecha 2 de marzo de 2018, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º — Sustitúyese el Artículo 888 del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 888: Las frutas frescas comestibles son las siguientes:

CÍTRICOS
Nombre común Nombre taxonómico
Naranja dulce Fruto de Citrus sinensis (L.) Osbeck

Naranja amarga Fruto de Citrus aurantium L.
Limón Fruto de Citrus limon (L.) Burm. f.

Mandarina Fruto de Citrus reticulata Blanco y Citrus deliciosa Ten.
Pomelo Fruto de Citrus paradisii Macfad.
Cidra Fruto de Citrus medica L.

Lima de Tahiti Fruto de Citrus limetta Risso
Lima de México, lima Kei o lima sutil Fruto de Citrus aurantifolia (Christm.) Swingle

Lima de Palestina o lima dulce Fruto de Citrus limettioides Tanaka

#I5818694I#
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PEPITA
Nombre común Nombre taxonómico

Manzana Fruto de Malus domestica Borkh.
Pera Fruto de Pyrus communis L.

Pera asiática Fruto de Pyrus pyrifolia (Burm. f.) Nakai
Membrillo Fruto de Cydonia oblonga Mill.

Níspero europeo Fruto de Mespilus germanica L.
Níspero japonés Fruto de Eryobotria japonica (Thunb.) Lindl.

CAROZO
Nombre común Nombre taxonómico

Cereza Fruto de Prunus avium (L.) L.
Ciruela europea Fruto de Prunus domestica L.
Ciruela japonesa Fruto de Prunus salicina Lindl.

Damasco Fruto de Prunus armeniaca L.
Durazno Fruto de Prunus persica (L.) Batsch.
Guinda Fruto de Prunus cerasus L.

Nectarina o pelón Fruto de Prunus persica (L.) Batsch var. nectarina Maxim
BAYAS Y OTRAS FRUTAS PEQUEÑAS

Nombre común Nombre taxonómico
Arándano Fruto de Vaccinum corymbosum L. y otras especies de Vaccinum L.

Frambuesa Fruto de Rubus idaeus L.

Frutilla silvestre Receptáculos hipertrofiados de Fragaria vesca (L.) Coville y otras 
especies de Fragaria L.

Frutilla Receptáculos hipertrofiados de Fragaria x ananassa (Weston) 
Duchesne

Grosella blanca o uva espina Fruto de Ribes grossularia L.
Grosella negra o cassis Fruto de Ribes rubrum L.
Grosella roja o corinto Fruto de Ribes rubrum L.

Guaviroba/guabiroba o guavirá Fruto de Campomanesia xanthocarpa O. Berg
Mora (arbórea) Fruto de Morus alba L. y M. nigra L.

Mora o zarzamora, (arbustiva) Fruto de Rubus ulmifolius Schott. y otras especies de Rubus L.
Rosa mosqueta Fruto de Rosa rubiginosa L.

Saúco Fruto de Sambucus australis Cham. Schltdl. y Sambucus nigra L.
Siete capotes Fruto de Campomanesia guazumifolia (Cambess.) O. Berg

Uva Fruto de Vitis vinifera L.
Calafate Fruto de Berberis mycrophylla G. Forst.

Michay o calafate Fruto de Berberis darwinii Hook.
Maqui Fruto de Aristotelia chilensis (Molina) Stuntz.
Mistol Fruto de Ziziphus mistol Gris.

Piquillin Fruto de Condalia microphylla Cav.
Pitanga, ñangapirí o arrayán Fruto de Eugenia uniflora L.

Pitaya Fruto de Hylocereus spp.
Zarzaparrila o parrilla Fruto de Ribes magellanicum Poir.

TROPICALES Y SUBTROPICALES DE PIEL COMESTIBLE
Nombre común Nombre taxonómico

Breva Primer fruto de Ficus carica L.
Carambola Fruto de Averrhoa carambola L.

Dátil Fruto de Phoenix dactylifera L.
Higo Fruto de estación de Ficus carica L.
Kaki Fruto de Diospyrus kaki Thunb.

Kumquat o “quinoto” Fruto de Fortunella margarita (Lour.) Swingle y Fortunella 
japonica (Thunb.) Swingle

Tomate de árbol Fruto de Cyphomandra betacea (Cav.) Sendtn.
Oliva o Aceituna Fruto de Olea europaea L.

TROPICALES Y SUBTROPICALES DE PIEL NO COMESTIBLE
Nombre común Nombre taxonómico

Açaí o asaí Fruto de Euterpe oleracea Mart.
Ananá o piña Fruto de Ananas comosus (L.) Merr.

Banana Fruto de Musa paradisii L. y otras especies de Musa L.
Chirimoya Fruto de Annona cherimola Mill.

Durian o durión Durio zibethinus L.
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Falso guayabo, feijoa o guayabo del país Fruto de Acca sellowiana (O. Berg) Burret
Granada Fruto de Punica granatum L.
Guayaba Fruto de Psidium guajaba L.

Kiwi Fruto de Actinidia deliciosa Planch.
Litchi Fruto de Litchi chinensis Sonn.

Mamón o papaya Fruto de Carica papaya L.
Palta Fruto de Persea americana Mill.

Pasionaria, maracuyá amarillo o mburucuyá Fruto de Passiflora edulis Sims.
Tuna Fruto de Opuntia ficus-indica (L.) Mill. y otras especies de Opuntia Mill.
Coco Fruto de Coccus nucifera L.

Mango Fruto de Mangifera indica L.
CUCURBITAS y otros

Nombre común Nombre taxonómico
Melón Fruto de Cucumis melo L.
Sandía Fruto de Citrullus lanatus (Thunb.) Matsum. & Nakai.

Pepino dulce Fruto de Solanun muricatum Aiton.
Cayota o alcayota Fruto de Cucurbita ficifolia Bouché.”

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese. Josefa Rodriguez Rodriguez - William Andrew 
Murchison

e. 23/09/2019 N° 71379/19 v. 23/09/2019

SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
Resolución Conjunta 27/2019

RESFC-2019-27-APN-SRYGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-39132781- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Regulación y Fiscalización del MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE de la Provincia 
de SANTA CRUZ solicitó la incorporación del vegetal conocido como paramela al Código Alimentario Argentino 
(CAA) para ser utilizado como ingrediente en bebidas alcohólicas y en infusiones de manera conjunta con otras 
hierbas.

Que la paramela, cuyo nombre científico es Adesmia boronioides Hook. f., es una especie autóctona de la 
zona andina patagónica y crece a ambos lados de la Cordillera de los Andes, encontrándose en la REPÚBLICA 
ARGENTINA distribuida desde la Provincia de NEUQUÉN hasta la Provincia de SANTA CRUZ, en la zona esteparia 
y en los bosques de transición.

Que la paramela cuenta con una larga historia de uso entre las sociedades originarias que habitaron y habitan la 
Patagonia Argentino-Chilena.

Que por su valor cultural y simbólico se destaca como parte del patrimonio biocultural de la región, formando 
parte de conocimientos y prácticas ligadas principalmente a la salud y la subsistencia de comunidades Mapuche 
y Tehuelche desde tiempos pre-hispánicos.

Que la Resolución N°  10 de fecha 22 de junio de 2006 del GRUPO MERCADO COMUN del MERCOSUR, 
incorporada al CAA mediante la Resolución Conjunta Nº 37 y 73 de fecha 21 de marzo de 2007 de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y RELACIONES SANITARIAS del entonces MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE 
y de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN respectivamente, “Reglamento Técnico Mercosur sobre Aditivos Aromatizantes/

#F5818694F#
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Saborizantes”, establece en el ítem 5. “Aromatizantes autorizados casos por excepción”, la categoría “N3: Plantas 
y/o partes de las mismas que, en vista de su larga historia de uso sin evidencia de efectos adversos agudos, son 
aceptadas temporariamente para su uso en ciertas bebidas y alimentos, en su forma tradicional. En estos casos, 
las informaciones disponibles son insuficientes para determinar adecuadamente su potencial toxicidad a largo 
plazo. El uso de ciertos saborizantes/aromatizantes de esta categoría puede estar limitado por la presencia de un 
principio activo con restricción de límite en el producto final.”

Que en referencia a este tema, el Grupo ad hoc Adesmia boronioides Hook. f. de la Red de Seguridad Alimentaria, 
dependiente del CONICET, elaboró un informe sobre Paramela en el que concluye: “Los antecedentes previamente 
detallados confirman que Adesmia boronioides tiene una larga historia de utilización como planta medicinal. Hasta 
el momento no se han encontrado evidencias de toxicidad o alergenicidad en las formas tradicionales de empleo 
en cuanto a su preparación y posología. Sin embargo, no existen estudios de inocuidad a altas dosis, ni ante 
el uso durante periodos prolongados.Por otra parte, el empleo como ingrediente de una bebida alcohólica es 
reciente. De la información obtenida hasta el momento, se podría establecer que la mayor peligrosidad para 
consumo humano de la bebida es su concentraci6n en etanol (40%). Además, visto que existen estudios químicos 
que muestran variabilidad en la composición química (cuali y cuantitativa) del aceite esencial, y en el contenido 
de fenoles, en diferentes poblaciones de A. boronioides a lo largo de la Patagonia, sería fundamental realizar 
análisis de las plantas particularmente utilizadas para fabricar la bebida (poblaciones-quimio tipos) y así asegurar 
una calidad homogénea de la composición y eventualmente recomendar su consumo. A su vez, sería importante 
desarrollar sistemas de control de calidad y autentificación de la materia prima utilizada como aditivo en productos 
comestibles.”

Que el establecimiento elaborador de bebidas espirituosas propiedad de Destilados Patagónicos S.R.L. solicitó 
a la Dirección de Regulación y Fiscalización del MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE de la Provincia de SANTA 
CRUZ autorización para elaborar una bebida alcohólica con paramela, en cuyo proceso se utilizan tallos y hojas 
de ese vegetal en un porcentaje del UNO POR CIENTO (1%).

Que se solicitó ante la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) la incorporación de la paramela en el CAA como 
aromatizante/saborizante para este tipo de bebidas.

Que la CONAL acordó con la incorporación de Adesmia boronioides Hook. f. dentro del capítulo XVIII “Aditivos 
alimentarios” para su uso en bebidas alcohólicas en un porcentaje máximo de UNO POR CIENTO (1%) de tallos y 
hojas.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se sometió a consulta 
pública.

Que la Comisión Nacional de Alimentos ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999 y 174 
de fecha 2 de marzo de 2018, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°. – Incorpórase en el Artículo 1.398 del Código Alimentario Argentino, el ítem 174, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “174- Nombre común PARAMELA, nombre taxonómico: Adesmia boronioides 
Hook. f.

Uso: Aromatizante en bebidas alcohólicas en un porcentaje no mayor al UNO POR CIENTO (1%) de tallos y hojas.”

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese. Josefa Rodriguez Rodriguez - William Andrew 
Murchison

e. 23/09/2019 N° 71380/19 v. 23/09/2019
#F5818695F#



 Boletín Oficial Nº 34.203 - Primera Sección 39 Lunes 23 de septiembre de 2019

SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
Resolución Conjunta 28/2019

RESFC-2019-28-APN-SRYGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-37040953- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que la Cámara Argentina de la Industria de Chacinados y Afines realizó una presentación en la que se solicita la 
incorporación de concentrados proteínicos para su utilización en chacinados.

Que el concentrado proteínico de soja es una proteína con funcionalidad tecnológica similar a la proteína aislada de 
soja y ventajas para la industria en cuanto a costo y en productos con alto contenido graso por mayor emulsificación.

Que la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) consideró oportuna la incorporación en el Capítulo VI del Código 
Alimentario Argentino referido a Alimentos Cárneos y Afines en el Artículo 323.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE) y se sometió a la Consulta Pública.

Que la CONAL ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999 y 174 
de fecha 2 de marzo de 2018, sus modificatorios y complementarios.

Por ello;

LA SECRETARIA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 323 del Código Alimentario Argentino el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 323- Se permite la adición a los chacinados de substancias amiláceas alimenticias, 
como ligantes, en las siguientes proporciones en peso, referidos al producto terminado:

Chacinados frescos, máx 5 %

Chacinados secos, máx 3 %

Chacinados cocidos, máx 10 %

Se admite también el agregado a los chacinados, como ligantes o extensores, de aislados proteínicos de soja 
(texturizados o no) o concentrados proteínicos de soja hasta un máximo de 2% en peso referido al producto 
terminado.

Se permite el agregado de texturizado de soja o concentrados proteínicos de soja como extensor, hasta un 
máximo de 10 % en base seca en el producto terminado, debiendo declararse este agregado en la denominación 
del producto (por ej.: salchichas con soja, hamburguesas con soja) con caracteres de igual tamaño y su porcentaje 
en la lista de ingredientes, con caracteres de buen tamaño realce y visibilidad.

Se permite el agregado de carne de cerdo en polvo con contenido proteico entre 60 % y 90 % para su uso en 
productos cárnicos a base de cerdo crudos y cocidos en dosis máximas del 3 %; debiendo consignarse en la lista 
de ingredientes como “carne de cerdo en polvo”.

Se permite el agregado de colágeno en una dosis máxima del 1 % a chacinados frescos, secos y cocidos que 
cumplan con la definición y especificaciones establecidas en el numeral 13 del Artículo 1.417 del presente código.

Quedan exceptuadas de estas autorizaciones las salazones”.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación. Cumplido, archívese. Josefa Rodriguez Rodriguez - William Andrew Murchison

e. 23/09/2019 N° 71392/19 v. 23/09/2019

#I5818707I#
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 53/2019

EX-2017-27438897- -APN-DNTYA#SENASA

RESOL-2019-53-APN-MAGYP DE FECHA 19/09/2019

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnanse transitoriamente, desde el 25 de octubre de 2016 y por el plazo de SEIS (6) meses contados 
a partir de la firma de la presente medida, las funciones de Director del Laboratorio Vegetal de la Dirección General 
de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, al Doctor 
en Ciencias Químicas D. Jorge Martín KEMPNY (M.I. N° 11.837.669), quien revista en la Planta Permanente en el 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Tramo Superior, Grado 1, Función Directiva III, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex-
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las partidas 
específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FIRMA: Luis Miguel ETCHEVEHERE - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 23/09/2019 N° 71401/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3852/2019

RESOL-2019-3852-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-48420077-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
OPEN WORLD SYSTEMS S.R.L., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a OPEN WORLD 
SYSTEMS S.R.L., la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS ($986.986.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el 
Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS ($986.986.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicación indicada en el Artículo 
precedente. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en la Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71776/19 v. 23/09/2019

#I5818716I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3857/2019

RESOL-2019-3857-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-10503396-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
firma CORREA RADIO VISION S.R.L., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la firma CORREA 
RADIO VISION S.R.L., la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES ($4.966.263), en concepto de Aportes no Reembolsables. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES ($4.966.263), del 
Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada 
al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del 
Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en 
el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del 
Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 6.- Comuníquese, notifíquese, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71613/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3858/2019

RESOL-2019-3858-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-64095306-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1. - Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES, VIVIENDA, CONSUMO Y CRÉDITOS SAN 
EDUARDO LIMITADA, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 
y la Resolución N°  4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 3.597/2016. 2. - Adjudicar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES, VIVIENDA, 
CONSUMO Y CRÉDITOS SAN EDUARDO LIMITADA, la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($3.891.781.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, 
para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3. - Destinar la suma de hasta PESOS TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($3.891.781.-), del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 
4. - Establecer que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución 
ENACOM N° 2.899/2018, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente el adjudicatario deberá acreditar 
la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente 
la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5. - Establecer que, de conformidad a lo previsto en 
el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N°  2.899/2018, dentro de los 20 días 
hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 6. - Comuníquese, notifíquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71770/19 v. 23/09/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3859/2019

RESOL-2019-3859-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-58596056-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1. - Aprobar el proyecto presentado 
por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y CRÉDITO DE VILLA 
IRIS LIMITADA, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y la 
Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM N° 3.597/2016. 
2. - Adjudicar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y CRÉDITO 
DE VILLA IRIS LIMITADA, la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO ($4.992.778.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución 
del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3. - Destinar la suma de hasta PESOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO ($4.992.778.-), del Fondo Fiduciario 
del Servicio Universal previsto en la Ley N°  27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4. - 
Establecer que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución 
ENACOM N°  2.899/2018, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5. - Establecer que, de conformidad a lo 
previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 2.899/2018, dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 6. - Comuníquese, notifíquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71572/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3860/2019

RESOL-2019-3860-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-64460506-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
firma ETERNET S.R.L., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 
y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la firma ETERNET S.R.L., la 
suma de PESOS VEINTE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
($ 20.329.439), en concepto de Aportes no Reembolsables. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($  20.329.439), del Fondo Fiduciario 
del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, 
el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto 
aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará 
por decaída automáticamente la adjudicación. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de 
la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará 
por decaída automáticamente la adjudicación. 6.- Comuníquese, notifíquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71615/19 v. 23/09/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3865/2019

RESOL-2019-3865-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-56160503-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO. 2.- Adjudicar al señor Romildo Ramón LAVIA RACHZ, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 266, frecuencia 101.1 MHz., categoría E, para la localidad de COLONIAS UNIDAS, provincia 
del CHACO. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro 
del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro del plazo de 90 días corridos el licenciatario deberá regularizar 
su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71417/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3867/2019

RESOL-2019-3867-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 - ACTA 52

EX-2019-56160772-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO. 2.- Adjudicar al señor Romildo Ramón LAVIA RACHZ, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 296, frecuencia 107.1 MHz., categoría E, para la localidad de LAS GARCITAS, 
provincia del CHACO. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ 10 años, contados a 
partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación 
técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5°.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro del plazo de 90 
días corridos el licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará 
la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71418/19 v. 23/09/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3872/2019

RESOL-2019-3872-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-56128173-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Esther Susana PALEJKO una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 264, frecuencia 100.7 MHz, categoría E, para la localidad de PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, 
provincia del CHACO. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 
5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- A solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71719/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3877/2019

RESOL-2019-3877-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-55189322-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Wilson Antonio STRUCIAT una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 277, frecuencia 103.3 MHz, categoría E, para la localidad de QUITILIPI, provincia del CHACO. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días 
corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71539/19 v. 23/09/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3879/2019

RESOL-2019-3879-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-55383642-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Marcelo Oscar LINKE una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
239, frecuencia 95.7 MHz, categoría E, para la localidad de RESISTENCIA, provincia del CHACO. 3.- El plazo de 
la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días 
corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71541/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3886/2019

RESOL-2019-3886-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-62322542-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N°  1.357/89, bajo el N°  55 (Constancia de Solicitud de Reinscripción –cfr. Res. 341-COMFER/93- N°  1.155), 
correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM MELODIA”, 
en la frecuencia de 90.7 MHz., de la localidad de VILLA ADELINA, provincia de BUENOS AIRES. 2.- Dar por 
concluido el trámite de oposición documentado bajo EX-2018-65402939-APNDNSA# ENACOM por los motivos 
expresados en los considerandos de la presente. 3.- Adjudicar al señor Miguel Mario PALMIERI, una licencia 
para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en 
la frecuencia de 90.7 MHz., canal 214, en el domicilio de planta transmisora y estudios sito en la calle Martina 
Céspedes Nº 2.201, de la localidad de VILLA ADELINA, provincia de BUENOS AIRES. 4.- El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá 
ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 5.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el 
Artículo 3 que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido 
asignados mediante Decretos o Resoluciones; dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad 
electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional 
y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios. 6.- Establecer que el presente 
acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde 
su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias. 7.- Dentro de los 90 
días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por el mismo término, el licenciatario 
deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 
8.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 9.- A solicitud del 
licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 10.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
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definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, 
comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71563/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3887/2019

RESOL-2019-3887-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-64347544-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio, correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “RADIO JORNADA”, en la frecuencia de 91.9 MHz., 
de la localidad de GODOY CRUZ, provincia de MENDOZA. 2.- Adjudicar a la firma BLITZ MEDIA S.A., integrada 
por los señores Fernando Ariel PORRETTA y Roberto Eduardo SUAREZ, una licencia para el funcionamiento 
y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 91.9 
MHz., canal 220 en el domicilio de planta transmisora sito en calle Florencio Sánchez Nº 420 dela localidad de 
GODOY CRUZ y estudios sito en calle Catamarca Nº 65 de la ciudad de MENDOZA, ambos de la provincia de 
MENDOZA. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva 
del servicio. 4.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se 
realicen asegurando la compatibilidad técnica. Dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad 
electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional 
y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios. 5.- Establecer que el presente 
acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su 
dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias. 6.- Dentro de los 90 
días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por el mismo término, la licenciataria 
deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 
7.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- A solicitud de la 
licenciataria se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71576/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3888/2019

RESOL-2019-3888-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-64365773-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio, correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “NVR LA RADIO”, en la frecuencia de 90.5 MHz., 
de la localidad de NAVARRO, provincia de BUENOS AIRES. 2.- Adjudicar al señor Alfredo Edgardo MARTINEZ, 
una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de 
frecuencia, en la frecuencia de 90.5 MHz., canal 213, en el domicilio de planta transmisora y estudios sito en 
Calle 30 Nº 346, de la localidad de NAVARRO, provincia de BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio. 4.- Constituye condición esencial 
de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica. 
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Dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas 
por el resultado de los procesos de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con 
los restantes licenciatarios. 5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario 
imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario 
se encuentra provocando interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo 
que antecede, el licenciatario deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente 
habilitación de las instalaciones. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71575/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3889/2019

RESOL-2019-3889-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-62565709-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “ANDES LATINA”, en la frecuencia de 102.1 MHz., 
de la ciudad de MENDOZA, provincia homónima. 2.- Adjudicar a la firma NEXO S.A. integrada por la señora María 
Florencia TEIXIDOR y el señor Mariano Germán ALONSO, una licencia para el funcionamiento y explotación de 
una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 102.1 MHz., canal 271, en 
el domicilio de planta transmisora sito en la calle Garibaldi Nº 186, y estudios sito en la calle Rioja Nº 1093, ambos 
de la ciudad de MENDOZA, provincia homónima. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 
10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la 
licenciataria. 4.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se 
realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido asignados; dichos parámetros 
técnicos deberán asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado 
de los procesos de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes 
licenciatarios. 5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si 
dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra 
provocando interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, la 
licenciataria deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las 
instalaciones. 7.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- A 
solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
10.- Notifíquese, comuníquese a las areas pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71741/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3890/2019

RESOL-2019-3890-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-63007726-APN-DNSA#ENACOM
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El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendientes a la regularización del Permiso Precario y Provisorio correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “RADIO JOVEN”, en la frecuencia de 88.5 MHz., 
de la ciudad de CÓRDOBA, provincia homónima. 2.- Adjudicar a la señora Brenda Susana GITRON, una licencia 
para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
en la frecuencia de 88.5 MHZ., canal 203, en el domicilio de planta transmisora y de estudios sito en la calle 
Primero de Mayo Nº 277 de la ciudad de CÓRDOBA, provincia homónima. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio. 4.- Constituye condición esencial 
de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica 
con aquéllos servicios que han sido asignados; dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad 
electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional y 
el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios. 5.- Establecer que el presente acto 
administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado 
se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de 
cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, la licenciataria deberá presentar la documentación técnica 
del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 7.- La licenciataria asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- A solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71734/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3891/2019

RESOL-2019-3891-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-63984264-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM PARQUE VIDA”, en la frecuencia de 105.9 MHz., 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 2.- Dar por concluidos los trámites de oposición documentados 
bajo EX-2018-67358226- APN-DNSA#ENACOM, por los motivos expresados en los considerandos de la presente. 
3.- Adjudicar a la firma RED CRISTIANA DE DIFUSIÓN NUEVA VIDA S.A. integrada por las señoras María Nieves 
MONTENEGRO y Carolina Elena SIVANTO una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 105.9 MHz., canal 290, en el domicilio de 
planta transmisora sito en la calle Agaces Nº 270/272 y estudios sito en la calle Agaces Nº 287 Planta Baja, ambos 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 4.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 
años, a partir de habilitación definitiva del servicio. 5.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada 
en el Artículo 3° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que 
han sido asignados; dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad electromagnética con las 
condiciones impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional y el correcto funcionamiento 
en forma armónica con los restantes licenciatarios. 6.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser 
revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que 
el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias. 7.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo 
previsto en el Artículo que antecede, la licenciataria deberá presentar la documentación técnica del servicio para 
la correspondiente habilitación de las instalaciones. Dicha documentación deberá referir en forma expresa a 
que el correcto funcionamiento de la estación deberá serlo en forma armónica con el servicio correspondiente 
a las licencias a través de la cual se regularicen, en caso de corresponder, los Permisos Precarios y Provisorios 
correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM ESTUDIO 
2”, en la frecuencia de 105.9 MHz., de la localidad de PILAR, provincia de BUENOS AIRES, correspondiente a la 
estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM UNIVERSAL”, en la frecuencia 
de 105.9 MHz., de la localidad de RAFAEL CASTILLO, provincia de BUENOS AIRES, correspondiente a la estación 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM DE LOS ÁNGELES”, en la frecuencia de 
105.9 MHz., de la localidad de SAN JUSTO, provincia de BUENOS AIRES. Idéntica condición le será impuesta 
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a estos en el acto de adjudicación de licencia, de corresponder. 8.- La licenciataria asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 9.- A solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 10.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71716/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3892/2019

RESOL-2019-3892-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-64076233-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM ESTILO”, en la frecuencia de 90.9 MHz., de 
la localidad de BOULOGNE, provincia de BUENOS AIRES. 2.- Adjudicar al señor Jaime Javier ROIG, una licencia 
para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
en la frecuencia de 90.9 MHz., canal 215, en el domicilio de planta transmisora y estudios sito en calle Mansilla 
Nº  2671, de la localidad de BOULOGNE, provincia de BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio. 4.- Constituye condición esencial 
de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica 
con aquéllos servicios que han sido asignados; dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad 
electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional y 
el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios. 5.- Establecer que el presente acto 
administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado 
se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de 
cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, el licenciatario deberá presentar la documentación técnica 
del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71720/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3893/2019

RESOL-2019-3893-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-64403423-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio, correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM FUTURO”, en la frecuencia de 93.1 MHz., 
de la localidad de CAMPANA, provincia de BUENOS AIRES. 2.- Adjudicar al señor Mario Roque VALIENTE, 
una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de 
frecuencia, en la frecuencia de 93.1 MHz., canal 226, en el domicilio de planta transmisora y estudios sito en calle 
French Nº 927, de la localidad de CAMPANA, provincia de BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio. 4.- Constituye condición esencial 
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de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica 
con aquéllos servicios que han sido asignados; dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad 
electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional y 
el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios. 5.- Establecer que el presente acto 
administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado 
se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de 
cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, el licenciatario deberá presentar la documentación técnica 
del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71732/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3894/2019

RESOL-2019-3894-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-64224869-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “GAMBA”, en la frecuencia de 106.3 MHz., 
de la ciudad de CÓRDOBA, provincia homónima. 2.- Adjudicar a la firma HOBOKEN S.R.L. integrada por los 
señores Federico Guillermo MEZZA y Emiliano Francisco MEZZA, y por la señora Giannina María MEZZA PEREZ, 
una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de 
frecuencia, en la frecuencia 106.3 MHz., canal 292, en el domicilio de planta transmisora sito en la calle Paraná 
Nº 635 y de estudios sito en la calle Obispo Oro Nº 156, ambos de la ciudad de CÓRDOBA, provincia homónima. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del 
servicio. 4.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se 
realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido asignados; dichos parámetros 
técnicos deberán asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado 
de los procesos de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes 
licenciatarios. 5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si 
dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra 
provocando interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, 
la licenciataria deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de 
las instalaciones. 7.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
8.- Otorgar un plazo de 90 días para que la licenciataria presente los estados contables con informe del Auditor 
con su firma certificada por el Consejo Profesional. 9.- A solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 10.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71740/19 v. 23/09/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3895/2019

RESOL-2019-3895-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-64054352-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N° 1.357/89, bajo el N° 1.004 correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
denominada “RADIO SUR”, en la frecuencia de 105.1 MHz., de la localidad de BERISSO, provincia de BUENOS 
AIRES. 2.- Adjudicar al señor Sergio Luis DI NITTO, una licencia para el funcionamiento y explotación de una 
estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 105.1 MHz., canal 286, en 
el domicilio de planta transmisora sito en la Av. Montevideo y Calle 2 (Polo Informático) P. 1º y estudios sito en 
la Avenida Montevideo y Calle 2 (Polo Informático), ambos de la localidad de BERISSO, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva 
del servicio, 4.- Constituir condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2 que las emisiones se 
realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido asignados mediante Decretos 
o Resoluciones. 5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si 
dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra 
provocando interferencias en los términos del Artículo precedente. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo 
previsto en el Artículo que antecede, el licenciatario deberá presentar la documentación técnica del servicio para 
la correspondiente habilitación de las instalaciones. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 
9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71612/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3899/2019

RESOL-2019-3899-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-64020505-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio, correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM COMPACTO”, en la frecuencia de 97.7 MHz., 
de la ciudad de MAR DEL PLATA, provincia de BUENOS AIRES. 2.- Adjudicar a la firma RADIO PUERTO MAR DEL 
PLATA S.R.L., integrada por el señor Héctor Daniel PULIDO, y la señora Margot Evelina ANDRADE una licencia 
para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
en la frecuencia de 97.7 MHz., canal 249, en el domicilio de planta transmisora sito en calle Corrientes Nº 2432 
y estudios sito en la calle Corrientes Nº 2341, ambos de la ciudad de MAR DEL PLATA, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del 
servicio. 4.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se 
realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido asignados; dichos parámetros 
técnicos deberán asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado 
de los procesos de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes 
licenciatarios. 5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si 
dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra 
provocando interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, la 
licenciataria deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las 
instalaciones. 7.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- A 
solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
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10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71745/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3900/2019

RESOL-2019-3900-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-63672010-APN-DNSA#ENACOM

El directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio, correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “RED TL”, en la frecuencia de 105.5 MHz., de la 
ciudad de ROSARIO, provincia de SANTA FE. 2.- Adjudicar al señor Julián MARIATTI MONSERRAT, una licencia 
para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en 
la frecuencia de 105.5 MHz., canal 288, en el domicilio de planta transmisora sito en la calle Santa Fe Nº 1211 y 
estudios sito en la calle Rioja Nº 672, ambos de la ciudad de ROSARIO, provincia de SANTA FE. 3.- El plazo de la 
licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio. 4.- Constituye 
condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2° que las emisiones se realicen asegurando la 
compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido asignados; dichos parámetros técnicos deberán 
asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos 
de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes Licenciatarios. 
5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo 
de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando 
interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por 
el mismo término, el licenciatario deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente 
habilitación de las instalaciones. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71767/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3904/2019

RESOL-2019-3904-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2019-55188738-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Marcelo Oscar LINKE una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 205, frecuencia 88.9 MHz, categoría E, para la localidad de CHARATA, provincia del CHACO. 3. - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días 
corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
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COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71733/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3905/2019

RESOL-2019-3905-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2019-56161045-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Romildo Ramón LAVIA RACHZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 264, frecuencia 100.7 MHz., categoría E, para la localidad de PAMPA DEL INDIO, provincia del CHACO. 
3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro 
del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro del plazo de 90 días corridos el licenciatario deberá regularizar 
su situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 8.- A solicitud del licenciatario se 
otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese, 
publíquese, archívese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71717/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3919/2019

RESOL-2019-3919-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/09/2019 ACTA 52 

EX-2018-64214077-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Ampliar el ANEXO I de la RESOL-
2018-1854-APN-ENACOM#JGM, a través del ANEXO II que como IF-2019-82172969-APN-DNFYD#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES formará parte integrante, en un todo de la precitada 
Resolución. 2.- Aprobar el Modelo de Convenio a suscribirse entre el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
y los Municipios, que como IF-2019-82172353-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRONICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES forma parte integrante, en un todo, de la presente Resolución. 3.- Aprobar el Instructivo 
de la implementación del “PROGRAMA NACIONAL DE ACCESO A TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES PARA ADULTOS MAYORES Y MUJERES QUE RESIDEN EN ZONAS RURALES” que como IF-
2019-82054239-APNDNFYD# ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES forma 
parte integrante , en un todo, de la presente Resolución. 4.- Comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. 
Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71611/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3927/2019

RESOL-2019-3927-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/09/2019 ACTA 52

EX-2019-54665834-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHUBUT, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Daiana Elizabeth MARQUEZ una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 263, frecuencia 100.5, categoría E, para la localidad de COMODORO RIVADAVIA, provincia del 
CHUBUT. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- A solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva correspondiente. 
8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 23/09/2019 N° 71592/19 v. 23/09/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 252/2019

ACTA N° 1588

Expediente N° EX-2018-34924629-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Convocar a Audiencia 
Pública con el objeto de analizar la solicitud de la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) para el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública 
para la obra de Ampliación consistente en la construcción de la Subestación (SE) N°  455 William Morris y el 
Electroducto de vinculación en 220 kV desde la SE Morón. 2.- Establecer que la mencionada Audiencia Pública 
se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2019 a las 10:30 horas, en la Sociedad de Fomento Santa Clara; sita 
en la calle Maestra Piovano N°  1.825 de la Localidad de William Morris, Partido de Hurlingham, Provincia de 
BUENOS AIRES y cuyo procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD -ENRE- (Resolución ENRE Nº  30/2004). 3.- Designar Instructores a los 
Ingenieros Diego Cubero (dcubero@enre.gob.ar / 011-4510-7722) y Francisco Recalt (frecalt@enre.gob.ar. /011-
4510-4659). 4.- Publicar la convocatoria con una antelación no menor a VEINTE (20) días corridos de la fecha fijada 
en el artículo 2 de la presente resolución, durante DOS (2) días en: a) El Boletín Oficial, b) en DOS (2) diarios de 
circulación nacional y c) en la página web del ENRE. En la publicación se hará constar que la Audiencia Pública 
tiene por objeto analizar la solicitud de EDENOR S.A. para el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública para la obra de Ampliación consistente en la construcción de la Subestación (SE) N°  455 
William Morris y el Electroducto de vinculación en 220 kV desde la SE Morón; que su procedimiento se regirá por 
el reglamento de Audiencias Públicas (Resolución ENRE N° 30/2004); que podrán tomarse vista de las actuaciones 
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y obtener copias de las mismas en las dependencias del ENRE; ubicadas en la Avenida Eduardo Madero N° 1.020 
piso 9 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas, 
y/o en la web del ENRE: https://www.argentina.gob.ar/enre donde se encontrará disponible el expediente digital 
aludido; que hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas antes de la realización de la Audiencia Pública estará habilitado 
en la sede de este ENRE, como así también en la página web: https://www.argentina.gob.ar/enre, un registro para 
la inscripción de los participantes; las presentaciones efectuadas deberán reflejar el contenido de la exposición a 
realizar, pudiendo agregar toda la documentación y/o propuestas relacionadas con el tema a tratar; que podrán 
participar oralmente en la audiencia quienes sean interesados y que el ENRE resolverá después de considerar las 
presentaciones efectuadas. 5.- Notifíquese a EDENOR S.A., FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO (FASE), al ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS) de la Provincia de 
BUENOS AIRES y al ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES (OCEBA). 6.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto por DOS (2) días consecutivos, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez 
Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 23/09/2019 N° 71531/19 v. 24/09/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 253/2019

ACTA N° 1588 

Expediente N° 51.169/2018 (EX-2018-28688711-APN-SD#ENRE) 

Buenos Aires, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad el pedido 
de Acceso a la Capacidad de Transporte efectuado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.) a requerimiento 
de la empresa HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ SOCIEDAD ANÓNIMA, para el ingreso al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) del incremento de potencia de las máquinas de la Central Hidroeléctrica Futaleufú (CHF), 
llevándolas de los actuales 118 MVA a 140 MVA cada una, como consecuencia del reemplazo de sus estatores. 
2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) la publicación de un AVISO, así como publicar el mismo en la página web del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgándose 
un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos contados desde la última publicación, a fin de que quien lo 
considere procedente presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento 
técnico-económico del SADI o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios 
para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de registrarse oposición común a varios Usuarios respecto del Acceso, 
la presentación de proyectos alternativos u observaciones al mismo, se convocará a Audiencia Pública para recibir 
dichas oposiciones y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el 
vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2, sin que se registre la presentación de oposiciones fundadas en 
los términos allí establecidos o de proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional procederá a autorizar la 
solicitud de Acceso referida en el artículo 1. 5.- Notifíquese a TRANSPA S.A., a HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ 
S.A. y a CAMMESA. 6.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta 
Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 23/09/2019 N° 71594/19 v. 23/09/2019
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 Disposiciones

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 235/2019

DI-2019-235-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80406830-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Diputados Nacionales, en el distrito Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme se detallan en el 
Anexo I (DI-2019-83709764-APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83711199-APN-DFPYE#MI) que forman parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71863/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 236/2019

DI-2019-236-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80421560-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Córdoba.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”
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Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito Córdoba, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83738937-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83739761-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Detráigase de los aportes asignados en el Anexo I (DI-2019-83738937-APN-DFPYE#MI), las 
sanciones impuestas por la Justicia Nacional Electoral y que se detallan en el Anexo III (DI-2019-83740990-APN-
DFPYE#MI) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71565/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 238/2019

DI-2019-238-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80422067-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
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y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Chubut.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito Chubut, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83656793-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83657682-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71578/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 239/2019

DI-2019-239-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80415096-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
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2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Mendoza.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito Mendoza, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83686228-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83687134-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71593/19 v. 23/09/2019
#F5823425F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 240/2019

DI-2019-240-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80424211-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Buenos Aires.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Diputados Nacionales, en el distrito Buenos Aires, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83643151-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83644829-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71610/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 241/2019

DI-2019-241-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80405171-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Tucumán.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.
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Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito Tucumán, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83712057-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83712594-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71533/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 242/2019

DI-2019-242-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80418406-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito La Rioja.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
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permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito La Rioja, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83684145-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83685361-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71512/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 243/2019

DI-2019-243-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80413983-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Misiones.
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Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito Misiones, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83688451-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83689521-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71537/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 244/2019

DI-2019-244-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80413278-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:
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Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Neuquén.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito Neuquén, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83690460-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83691278-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71529/19 v. 23/09/2019
#F5823361F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 245/2019

DI-2019-245-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80409280-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Salta.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Diputados Nacionales, en el distrito Salta, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83695428-APN-DFPYE#MI) 
y el Anexo II (DI-2019-83696592-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

#I5823336I#
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71504/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 246/2019

DI-2019-246-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-80423080-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Catamarca.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

#F5823336F#
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Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Diputados Nacionales, en el distrito Catamarca, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83650200-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83651238-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 71498/19 v. 23/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL
Disposición 16/2019

DI-2019-16-APN-SSGD#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO: El expediente EX-2019-82857835-APN-SSGD#JGM, los Decretos Nros. 802 de fecha 5 septiembre de 
2018, 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y su modificatorio, 87 de fecha 2 de febrero de 2017, la Resolución del 
entonces Ministerio de Modernización N°494 de fecha 16 de agosto de 2018 y la Resolución de la Secretaría de 
Gobierno de Salud N° 1951 de fecha 18 de septiembre de 2019, y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO

Que por el Decreto N°  802 de fecha 5 de septiembre de 2018, se crea la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, la que tiene 
dentro de sus objetivos los de diseñar, proponer y coordinar las políticas de transformación y modernización del 
Estado en las distintas áreas del Gobierno Nacional, su Administración central y descentralizada, y determinar los 
lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias en la materia y definir e implementar el Plan 
de Modernización de la Administración Pública Nacional, su administración central y descentralizada y ejercer 
funciones como autoridad de aplicación del mismo.

Que mediante el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y su modificatorio N° 958 de fecha 25 de octubre de 2018, 
se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría 
y los objetivos de dichas Unidades Organizativas, estableciendo entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de 
la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, los de entender en el diseño, implementación, definición de 
estándares y monitoreo de la Plataforma Digital del Sector Público Nacional; entender en el diseño, implementación 
y monitoreo del Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina”; entender en el diseño, implementación, monitoreo y 
prestación de los servicios digitales del Estado; entre otros.

Que el Decreto del Poder Ejecutivo N° 87 de fecha 2 de febrero de 2017 creó la PLATAFORMA DIGITAL DEL 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL con el objetivo de facilitar la interacción entre las personas y el Estado, unificar la 
estrategia de servicios y trámites en línea, brindando así la posibilidad de realizar trámites a través de las distintas 
herramientas y servicios insertos en la plataforma, como consultas, solicitud de turnos, credenciales digitales y 
acceso a información mediante diversos canales.

Que la aludida Plataforma Digital está compuesta, entre otros, por el Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina” 
desde donde se implementan las credenciales digitales del ciudadano.

#F5823330F#
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Que el mencionado Decreto N° 87/2017 facultaba al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (actual Secretaría 
de Gobierno de Modernización) a dictar las normas operativas, aclaratorias, y complementarias que resulten 
necesarias para la implementación de lo establecido en el mencionado decreto y a elaborar los planes, protocolos, 
cronogramas de implementación, manuales y estándares, a ser aplicados por los organismos comprendidos en 
dicha medida.

Que en este sentido mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 494 de fecha 16 
de agosto de 2018 se aprobaron los NIVELES DE ACCESO AL PERFIL DIGITAL DEL CIUDADANO y el PROCESO 
DE VALIDACIÓN DE IDENTIDAD DEL PERFIL DIGITAL DEL CIUDADANO.

Que la mencionada Resolución delegó en la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL la facultad de dictar las 
normas operativas y complementarias a la misma.

Que la validación de la identidad de la cuenta de usuario del Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina” permite 
acceder a información de carácter personal y/o sensible, entre ellas credenciales digitales con la misma validez 
que la versión física.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 1951 de fecha 18 de septiembre de 2019, 
aprobó el Carnet Unificado de Vacunación Digital.

Que en consecuencia, resulta necesario implementar el Carnet Unificado de Vacunación Digital, como parte 
integrante de la PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL, a través del Perfil Digital del Ciudadano 
“Mi Argentina” conforme surge del artículo 2° de la Resolución N° 1951/2019.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido en la Resolución del entonces Ministerio de 
Modernización N° 494 de fecha 16 de agosto de 2018.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO DIGITAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Intégrese el Carnet Unificado de Vacunación Digital, que a todos los efectos tendrá la misma 
validez legal que su versión física, en el Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina”, como parte integrante de la 
PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Alejandro Abadie

e. 23/09/2019 N° 71617/19 v. 23/09/2019
#F5823449F#
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
REMATE CON BASE POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA DISEÑO Y 
URBANISMO.

AUTOMOVIL

PEUGEOT – MOD. 405 STYLE D – AÑO 2000

SUBASTA: El día 02 de Octubre de 2019, a las 10:45, en Esmeralda 660, 3er. Piso, Sala Santa María de los Buenos 
Ayres, Ciudad de Buenos Aires.

EXHIBICION: Los días 23 al 27 de Septiembre de 11.00 a 16.00 hs., en Facultad de Arquitectura Diseño y Urbanismo 
– Pabellón 3 – Ciudad Universitaria – Nuñez - C.A.B.A.

CATALOGOS: En https://www.bancociudad.com.ar/institucional/subastas#/cronograma.

INFORMES: En Esmeralda 660, 6to. Piso - Ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas o a 
los teléfonos 4329-8600 int. 8535 / 8538.

Venta sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora

LA SUBASTA COMENZARÁ A LA HORA INDICADA

OFM 79735

e. 23/09/2019 N° 71546/19 v. 23/09/2019
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 16/09/2019 al 17/09/2019 67,10 65,25 63,47 61,75 60,10 58,50 49,85% 5,515%
Desde el 17/09/2019 al 18/09/2019 69,05 67,08 65,20 63,38 61,64 59,96 50,87% 5,675%
Desde el 18/09/2019 al 19/09/2019 68,44 66,51 64,66 62,87 61,16 59,50 50,56% 5,625%
Desde el 19/09/2019 al 20/09/2019 68,51 66,58 64,73 62,94 61,22 59,56 50,60% 5,631%
Desde el 20/09/2019 al 23/09/2019 68,77 66,83 64,96 63,16 61,42 59,75 50,73% 5,652%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 16/09/2019 al 17/09/2019 71,02 73,09 75,24 77,48 79,81 82,22 99,41% 5,837%
Desde el 17/09/2019 al 18/09/2019 73,20 75,40 77,69 80,07 82,55 85,13 103,56% 6,016%
Desde el 18/09/2019 al 19/09/2019 72,52 74,67 76,92 79,26 81,69 84,22 102,25% 5,960%
Desde el 19/09/2019 al 20/09/2019 72,60 74,76 77,02 79,36 81,79 84,33 102,42% 5,967%
Desde el 20/09/2019 al 23/09/2019 72,90 75,07 77,34 79,71 82,16 84,72 102,97% 5,991%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, a/c Jefe Principal de Depto.

e. 23/09/2019 N° 71517/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD 
DE FRONTERAS

“MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN. Conforme lo dispuesto por el art. 131 párrafo 2 
de la Ley 17.132 atento la imposibilidad de ubicarlo notifíquese al Sr David DIAZ UBAQUE (M.N. N° 21.719) y Virginia 
Maritza CACERES AYZA (M.N. N° 30.842) de la Resolución Nº RESOL-2019-46-APN-SRYGS#MSYDS de fecha 8 
de febrero de 2019 de la SECRETARIA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA cuya parte resolutiva reza:

ARTÍCULO 1°: Sanciónase al odontólogo David DIAZ UBAQUE (M.N. N°  21.719) con una multa de PESOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000) por haber transgredido los artículos 10 y 29 inc. 3) y 5) de la Ley N° 17.132, 

#I5823349I#
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artículo 10 del Decreto Reglamentario N° 6.216/67 y puntos 1.5, 3.4 y 3.5 de la Resolución Secretarial Nº 228/93. 
ARTÍCULO 2°: Sanciónase a la odontóloga Virginia Maritza CACERES AYZA (M.N. N° 30.842) con una multa de 
PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000) por haber transgredido el artículo 26 del Decreto Reglamentario N° 6.216/67 
segundo párrafo. ARTÍCULO 3º: Acuérdase el plazo de CINCO (05) días hábiles, a partir de la fecha de su 
notificación, para hacer efectivo el pago de la multa impuesta en la DIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, sita en la Avenida 9 de Julio N° 1.925, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, cuyos montos ingresarán al Fondo Nacional de Salud. ARTÍCULO 4°: Los sancionados sólo podrán 
interponer, dentro de los CINCO (5) días de notificado y previo pago total de la multa impuesta, el pertinente 
recurso de nulidad y apelación ante la autoridad judicial correspondiente, de conformidad con lo prescripto por el 
artículo 135 y concordantes de la Ley N° 17.132, el que reza: “Contra las resoluciones que dicten los organismos 
competentes de la autoridad sanitaria nacional, sólo podrá interponerse recurso de nulidad y apelación ante el 
Juzgado Nacional de Primera Instancia Federal en lo Contencioso Administrativo y dentro del plazo fijado por 
el artículo 134, cuando se trate de penas de inhabilitación o clausura establecidas en el artículo 126, y en las 
penas pecuniarias, previstas en este último artículo y en el 140, previo pago del total de la multa”. ARTÍCULO 5º: 
Regístrese, notifíquese por la DIRECCIÓN DE DESPACHO dando cumplimiento a lo estipulado por los artículos 41 
y subsiguientes del Decreto N’ 1759/72 reglamentario de la Ley N° 19.549, gírese a la DIRECCIÓN DE TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN para la continuación de su trámite y archívese FIRMADO: 
Dra. JOSEFA RODRIGUEZ RODRIGEZ. SECRETARIA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA”

Mariana Denise Bauni, Directora Nacional.

e. 23/09/2019 N° 71724/19 v. 25/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

COORDINACIÓN DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO DOMÉSTICO
TRIBUNAL DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CASAS PARTICULARES con domicilio en Av. Callao 110 Piso 
1° de esta Ciudad, en autos caratulados: “ROJAS CORONEL, ANTONIA C/GUREVICH, ANA Y OTRO S/DESPIDO” 
(Expediente N°  2695/13), CITA A LOS SUCESORES y/o HEREDEROS de quienes fueran en vida MAZOVER, 
NATALIO (D.N.I. N° 6.265.807) y GUREVICH, ANA (D.N.I. N° 912.871), a los fines de que se presenten a estar a 
derecho en los presentes actuados, dentro de los 10 (diez) días, bajo apercibimiento de designar un Defensor 
Público Oficial.

Laura Patricia Cubillas, Analista Técnico.

e. 23/09/2019 N° 71764/19 v. 23/09/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-848-APN-SSN#MHA Fecha: 18/09/2019

Visto el EX-2019-53324965-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: AUTORIZAR A W.R. BERKLEY EUROPE AG A OPERAR COMO REASEGURADORA 
ADMITIDA EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 23/09/2019 N° 71366/19 v. 23/09/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-857-APN-SSN#MHA Fecha: 18/09/2019

Visto el EX-2018-47795402-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: APLICAR A LA SEGUNDA SEGUROS DE RETIRO SOCIEDAD ANÓNIMA UN APERCIBIMIENTO, 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO B) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

#F5823556F#
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 23/09/2019 N° 71369/19 v. 23/09/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-856-APN-SSN#MHA Fecha: 18/09/2019

Visto el EX-2018-21448083-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR EL AUMENTO DE CAPITAL DENTRO DEL QUÍNTUPLO DE IÚNIGO 
ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018. CONFORMAR EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN, EL AUMENTO DE CAPITAL, LA 
REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1°, 5°, 6°, 7°, 9º Y 12, Y EL NUEVO TEXTO ORDENADO DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE IÚNIGO ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., ENTIDAD QUE EN LO SUCESIVO HA DE LLAMARSE 
IÚNIGO ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.U., CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2018.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 23/09/2019 N° 71370/19 v. 23/09/2019
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 627/2018

RESOL-2018-627-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2018

VISTO el EX-2018-32968193- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden número 3 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO, GARAGES, PLAYAS Y LAVADEROS AUTOMÁTICOS (SANTA FE), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EXPENDEDORES DE NAFTA DEL INTERIOR, por la parte empleadora, conjuntamente con el acta 
de ratificación obrante en el orden número 10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 345/02, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que a través del presente acuerdo, las partes convienen una recomposición salarial con vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2018, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden número 3, celebrado entre el SINDICATO 
OBREROS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS Y LAVADEROS AUTOMÁTICOS (SANTA FE), por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EXPENDEDORES DE NAFTA DEL INTERIOR, por la parte 
empleadora, conjuntamente con el acta de ratificación obrante en el orden número 10, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden número 3, conjuntamente con el 
acta de ratificación obrante en el orden número 10.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 345/02.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58968/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 629/2018

RESOL-2018-629-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2018

VISTO el EX–2018–45029279-APN–DGDMT#MPYT del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO,  la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/12 del IF- 2018- 45161511-APN –DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN 
EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UECARA) por el sector sindical 
y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES 
DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC) por el sector empresarial, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es ratificado por el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES 
(CAICyA) en fecha 5/11/18, conforme surge de foja 1 del IF-2018-56528659-APN-DNRYRT#MPYT.

Que mediante el texto negocial de marras, las partes convienen incrementos salariales para todos los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 660/13 del cual son signatarias, con las prescripciones y 
demás consideraciones obrantes en el texto al cual se remite.

Que las partes han acreditado su personería y la facultad de negociar colectivamente.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente Acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, tomó la 
intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo 
del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UECARA) por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC) 
por el sector empresarial, que luce a fojas 2/12 del IF- 2018- 45161511- APN – DGDMT #MPYT conjuntamente al 
acta de ratificación suscripta por el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES 
(CAICyA) que luce a foja 1 del IF-2018-56528659-APN-DNRYRT#MPYT, ambos del EX–2018–45029279-APN–
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental 
dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo que luce a 
fojas 2/12 del IF- 2018- 45161511- APN – DGDMT # MPYT conjuntamente al acta de ratificación que luce a foja 1 
del IF-2018-56528659-APN-DNRYRT#MPYT, ambos del Ex – 2018 – 45029279- APN – DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 660/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo, del acta de ratificación y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58976/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 631/2018

RESOL-2018-631-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2018

VISTO el EX 2018-53988373-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el Orden N° 3 bajo el IF-2018-53998696-APN-DGDMT#MPYT, obra el Acuerdo de fecha 23 de Octubre 
de 2018, celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empresarial, conforme a lo establecido en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se conviene adelantar y extender la aplicación del adicional remunerativo cuyo pago 
fuera pactado para los meses de Enero y Febrero de 2019 en la Cláusula Cuarta del Acuerdo suscripto con fecha 
21 de Junio de 2018; disponiendo que el mismo se abonará durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 2018.

Que dicho Acuerdo ha sido debidamente homologado mediante Resolución RESOL-2018-908-APN-SECT#MT.

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 389/04, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.
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Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio del Acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, deberá evaluarse la procedencia de efectuar el cálculo de los 
topes indemnizatorios previstos por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar la conformación de las nuevas escalas salariales, las que deberán 
ser ratificadas ante esta Autoridad de Aplicación.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con fecha 23 de Octubre de 2018, que luce en el Orden N° 3 
bajo el IF -2018-53998696-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación proceda al registro del Acuerdo, de fecha 23 de Octubre 
de 2018, que luce en el Orden N° 3 bajo el IF -2018-53998696-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoles saber que deberán acompañar la nueva conformación 
de las escalas salariales, las que deberán ser ratificadas ante esta Autoridad de Aplicación. Cumplido, pase a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 389/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58977/19 v. 23/09/2019
#F5788814F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 648/2018

RESOL-2018-648-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2018

VISTO el EX-2018-37351751-APN-DRRGA#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias 
y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma FÁBRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo 
directo con la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en fecha 02/08/2018, que luce en 
IF-2018-37354720-APN-DRRGA#MT, ratificado mediante el IF-2018-48822993-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen suspensiones de personal en los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que en relación a ello, cabe señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto 
N°  265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o 
suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el Acuerdo bajo análisis, se 
estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda vez que 
con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos 
legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el Acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la firma FÁBRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS 
ELÉCTRICOS SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, en fecha 02/08/2018, que luce en IF-2018-37354720-APN-DRRGA#MT, ratificado 
mediante el IF-2018-48822993-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el acuerdo de fecha 02/08/2018, 
que luce en IF-2018-37354720-APN-DRRGA#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58979/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 248/2018

RESOL-2018-248-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.735.493/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/8 del Expediente N° 1.735.493/16 obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN GREMIAL DEL 
PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DE LA ACTIVIDAD MINERA, por la parte sindical, y YACIMIENTOS 
MINEROS DE AGUA DE DIONISIO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, las partes convienen una recomposición salarial con vigencia 
desde el 1° de marzo de 2016, en los términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se ha constituido la respectiva Comisión Negociadora conforme a lo previsto en la Ley 23.546 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN GREMIAL DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DE LA ACTIVIDAD MINERA, por la parte sindical, y YACIMIENTOS MINEROS DE 
AGUA DE DIONISIO, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/8 del Expediente N° 1.735.493/16, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 2/8 del Expediente N° 1.735.493/16.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58980/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 249/2018

RESOL-2018-249-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.761.837/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº  1.761.837/17 obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS, por la parte 
sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen modificaciones laborales en relación a lo 
pactado en el Acuerdo N° 1216/14 celebrado entre las mismas partes, para los trabajadores comprendidos en el 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”.

Que cabe señalar que el precitado convenio fue oportunamente celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES 
DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS y las empresas TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, STARTEL SOCIEDAD ANÓNIMA y TELINTAR SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo de 
marras quedará circunscripto al personal representado por la entidad sindical firmante, que se desempeña en la 
empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 257/97 “E”.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS, por la parte sindical, y la empresa 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/3 del Expediente 
N° 1.761.837/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.761.837/17.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58981/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 250/2018

RESOL-2018-250-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.706.841/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.706.841/16 obra el acuerdo celebrado entre el CENTRO DE PROFESIONALES 
DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L.), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA 
DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, de conformidad con lo establecido por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2.004).

Que el acuerdo de marras fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 172/91.

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen la modificación del artículo 58 del texto convencional citado, en 
los términos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.706.841/16 celebrado 
entre el CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L.), por la 
parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, de 
conformidad con lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.706.841/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 172/91.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58985/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 251/2018

RESOL-2018-251-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

Visto el Expediente Nº 565.202/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 565.202/16 obra el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO LUZ Y FUERZA 
DE ROSARIO y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA por la parte sindical y 
la empresa COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), por la parte empresaria, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2.004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes procedieron a pactar un incremento salarial a partir del mes de mayo 
de 2016, en los términos y condiciones allí dispuestas.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde la actividad de la empleadora signataria, como 
así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la Entidad Sindical firmante, emergentes 
de su Personería Gremial.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).
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Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con el Orden Público Laboral.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado Acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declarar homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO LUZ Y FUERZA DE ROSARIO y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA por la parte sindical y la empresa COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), por la parte 
empresaria, obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 565.202/16 conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 565.202/16.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita del instrumento homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo 
a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58987/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 252/2018

RESOL-2018-252-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.720.124/16 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), a Ley N° 23.546 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y la empresa AES ARGENTINA 
GENERACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

#F5788824F#

#I5788832I#



 Boletín Oficial Nº 34.203 - Primera Sección 85 Lunes 23 de septiembre de 2019

Que el presente resultará de aplicación al personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 847/07 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que en relación con las prescripciones emergentes del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), debe tenerse 
presente lo indicado a foja 10.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546. 
(t.o. 2004)

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA y la empresa AES ARGENTINA GENERACIÓN SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que luce a fojas 2/3 del Expediente N° 1.720.124/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que registre el acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.720.124/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 847/07 “E”

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58995/19 v. 23/09/2019
#F5788832F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 253/2018

RESOL-2018-253-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.750.861/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 56/58 del Expediente N° 1.750.861/17 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
(S.A.T.T.S.A.I.D.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE 
TELEVISIÓN - ASOCIACIÓN CIVIL – CAPIT, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 634/11.

Que a través del texto convencional alcanzado, las partes acuerdan modificar el Artículo 8° del mencionado 
convenio, dentro de los términos y lineamientos allí estipulados.

Que con respecto a la cláusula 8.6 del texto convencional, corresponde dejar constancia que no es materia de 
homologación por tratarse de una cuestión que excede la competencia de esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN - ASOCIACIÓN 
CIVIL – CAPIT, por la parte empleadora, obrante a fojas 56/58 del Expediente N°  1.750.861/17, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 56/58 del Expediente N° 1.750.861/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 634/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58996/19 v. 23/09/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 254/2018

RESOL-2018-254-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.726.030/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/8 luce un acuerdo celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 
SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (SATSAID), por el sector gremial, y TELEARTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del Acuerdo señalado los celebrantes pactan el pago de un adicional de carácter remunerativo 
mensual, para el personal que desempeñe tareas de Iluminador, Asistente de Iluminación y Reflectorista, conforme 
surge del texto convencional traído a marras.

Que ponen de manifiesto que el Acuerdo se articula con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75.

Que las partes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constancias 
que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (SATSAID), por el 
sector gremial, y TELEARTE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, que luce a fojas 7/8 del Expediente 
N° 1.726.030/16.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 7/8 del 
Expediente N° 1.726.030/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75.

#I5788835I#



 Boletín Oficial Nº 34.203 - Primera Sección 88 Lunes 23 de septiembre de 2019

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58998/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 257/2018

RESOL-2018-257-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.708.447/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente N° 1.718.670/16, agregado como foja 13 al Expediente N° 1.708.447/16, obra el 
acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por 
la parte sindical y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES (AATRAC), el 
SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.E.T.R.A), el SINDICATO 
DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN 
DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS 
TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), la FEDERACIÓN 
OBREROS Y EMPLEADOS DE CORREOS Y TELECOMUNICACIONES y la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, todas ellas como empleadoras, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que si bien la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (UOETSYLRA) participó de dicha negociación conforme el acta de celebración del acuerdo, la misma 
se no compareció a ratificar dicho texto, pese a haberse informado que en caso de no hacerlo se homologaría 
en los términos del artículo 5 de la ley 23.546. Por lo expuesto corresponde hacer efectivo el apercibimiento 
dispuesto, siéndole aplicable dicho acuerdo por imperio de la citada norma.

Que mediante dicho acuerdo las partes las partes acuerdan incrementos salariales para el personal comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 183/92.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con la actividad de las empleadoras 
signatarias, como así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la Entidad Sindical 
firmante por el sector trabajador, emergentes de sus Personerías Gremiales.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con el Orden Público Laboral.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declarar homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LAS COMUNICACIONES (AATRAC), el SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (S.U.E.T.R.A), el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, la FEDERACIÓN OBREROS Y EMPLEADOS DE CORREOS Y TELECOMUNICACIONES y la 
ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, todas ellas como empleadoras, obrante a fojas 
2/4 del Expediente N° 1.718.670/16, agregado como foja 13 al Expediente N° 1.708.447/16, conforme lo previsto 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004), siendo aplicable el mismo a la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, 
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), por imperio de lo normado por 
el art. 5 de la Ley 23.546.

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin que el Departamento Coordinación registre el instrumento obrante a fojas 2/4 del 
Expediente N° 1.718.670/16, agregado como foja 13 al Expediente N° 1.708.447/16.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 183/92.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el 
tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 59001/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 258/2018

RESOL-2018-258-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.671.753/15 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 luce un acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA (APJAE) por el sector sindical, y la empresa HIDROELÉCTRICA TUCUMÁN SOCIEDAD 
ANÓNIMA por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 811/06 “E” de 
acuerdo a las disposiciones de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) de negociaciones colectivas.

Que el acuerdo de fojas 2/4 establece un incremento en los básicos salariales y de la bonificación por antigüedad, 
con vigencia desde el 1 de abril de 2015.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F5788838F#

#I5788844I#



 Boletín Oficial Nº 34.203 - Primera Sección 90 Lunes 23 de septiembre de 2019

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que posteriormente deberán remitirse las actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
para que en orden a su competencia determine si resulta pertinente elaborar el Proyecto Base Promedio y 
Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1974) y sus 
modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APJAE) por el sector sindical, y la empresa HIDROELÉCTRICA TUCUMÁN 
SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, que luce a fojas 2/4 del Expediente N° 1.671.753/15.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines de que registre el acuerdo de fojas 2/4 del Expediente N° 1.671.753/15.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Empresa N° 811/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 59007/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 573/2019

RESOL-2019-573-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2019

VISTO el Expediente Nº 1.798.364/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.798.364/18, obran el cuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F5788844F#

#I5789508I#



 Boletín Oficial Nº 34.203 - Primera Sección 91 Lunes 23 de septiembre de 2019

Que a fojas 29vuelta/30 del Expediente N°  1.798.364/18, oportunamente presentado en el EX2018-38359170-
APN-DGD#MT, obra un nuevo acuerdo celebrado entre las mismas partes, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los mencionados instrumentos se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que los acuerdos traídos a estudio, resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1376/14 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que los ámbitos de aplicación de los textos convencionales concertados se circunscriben a la correspondencia 
entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.798.364/18, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce fojas 29vuelta/30 del Expediente N° 1.798.364/18, oportunamente presentado en 
el EX2018-38359170-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos de fojas 2/3 del Expediente Nº 1.798.364/18 y fojas 29vuelta/30 
del Expediente N° 1.798.364/18.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1376/14 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y esta Resolución, resultará aplicable a 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 59402/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 298/2018

RESOL-2018-298-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 312.449/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente Nº 312.449/17 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN) Y AFINES ZONA CUYO, por la parte sindical y la 
empresa GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, ratificado a fojas 5 y 24, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1436/15 “E”.

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen un incremento salarial, conforme a los términos 
y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN) Y AFINES ZONA CUYO y la empresa GAS DEL SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 3/4 del Expediente Nº 312.449/17, ratificado a fojas 5 y 24, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 3/4 del Expediente Nº 312.449/17.

#F5789508F#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1436/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58746/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 299/2018

RESOL-2018-299-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.786.708/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente de referencia, obra agregado el Acuerdo celebrado, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1000/08 “E”, entre la UNION DEL PERSONAL SUPERIOR DEL GAS, y la 
empresa DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA SOCIEDAD ANONIMA cuya homologación las partes solicitan, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho Acuerdo las partes pactan nuevas condiciones económicas con vigencia desde el mes de 
enero de 2018, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería 
gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el mentado acuerdo, se remitan estas actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo de la 
Base Promedio de Remuneraciones y Topes indemnizatorios, conforme lo previsto en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

#F5787768F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION DEL PERSONAL SUPERIOR DEL 
GAS, y la empresa DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA SOCIEDAD ANONIMA, obrante a fojas 2 del Expediente 
N° 1.786.708/18, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. 
Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que registre el instrumento 
obrante a fojas 2 del Expediente N° 1.786.708/18

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Cumplido, procédase a la guarda conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1000/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58747/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 300/2018

RESOL-2018-300-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2018

VISTO el Expediente Nº 181.645/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 44/47 del Expediente N° 181.645/17, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA y la empresa PROQUIM BAHÍA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ratificado a fojas 1, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen un incremento salarial con vigencia a partir del 
primero de abril de 2017, conforme surge de los términos y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que sin perjuicio de ello, en relación a la prórroga de jurisdicción prevista en el punto SÉPTIMO del Acuerdo de 
autos, y conforme fuera indicando en anteriores resoluciones, se hace saber que la homologación que por el 
presente se dispone lo es sin perjuicio de que dicha prórroga será aplicable en tanto no colisione con normas de 
orden público que establezcan una competencia jurisdiccional específica.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
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remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA y la empresa PROQUIM BAHÍA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, que luce a fojas 44/47 del Expediente N° 181.645/17, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce a fojas 44/47 del Expediente Nº 181.645/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente Legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRUDUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58748/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 590/2018

RESOL-2018-590-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.329.666/09 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.747.310/16 agregado como fojas 697 al Expediente N° 1.329.666/09, luce 
un acuerdo celebrado entre ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa METALMECÁNICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a fojas 2/4 del Expediente N° 1.767.312/17 agregado como fojas 7 al Expediente Nª 1.747.310/16 agregado 
como fojas 697 al Expediente N° 1.329.666/09, luce un acuerdo celebrado por las mimas partes, conforme las 
disposiciones de la ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a fojas 9/11 del Expediente N° 1.799.299/18 agregado como fojas 715 al Expediente N° 1.329.666/09, obra un 
acuerdo celebrado por las mismas partes, de acuerdo a las disposiciones de la ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que los acuerdos de marras se celebraron en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/75.

Que bajo los mencionados acuerdos se establece un incremento para los básicos salariales para el personal que 
desarrolla tareas en los establecimientos de la empleadora en Villa Mercedes, San Luis, según los términos allí 
pactados.

Que en relación con el carácter atribuido a la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo mencionado en 
el considerando primero, corresponde hacer saber que sin perjuicio a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 
N° 633/2018, se procede a la homologación atento a que la misma ya ha sido abonada en su totalidad.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindical, y la empresa METALMECÁNICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, que luce a fojas 2/3 del Expediente N° 1.747.310/16 agregado como 
fojas 697 al Expediente N° 1.329.666/09, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindical, y la empresa METALMECÁNICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, que luce a fojas 2/4 del Expediente N° 1.767.312/17 agregado 
a fojas 7 del Expediente N°  1.747.310/16 agregado como fs. 697 al Expediente N°  1.329.666/09, conforme lo 
dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindical, y la empresa METALMECÁNICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, que luce a fojas 9/11 del Expediente N° 1.799.299/18 agregado 
como fojas 715 al Expediente N° 1.329.666/09, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes a fojas 2/3 del Expediente N° 1.747.310/16 
agregado como fojas 697 al Expediente N° 1.329.666/09, 2/4 del Expediente N° 1.767.312/17 agregado a fojas 
7 del Expediente N° 1.747.310/16 agregado como fs. 697 al Expediente N° 1.329.666/09 y 9/11 del Expediente 
N° 1.799.299/18 agregado como fojas 715 al Expediente N° 1.329.666/09.

ARTICULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/75

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58755/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 625/2018

RESOL-2018-625-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2018

VISTO el EX2018-62496696-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que en el EX 2018-62496696-APN-DGDMT#MPYT obra el Acuerdo de fecha 27 de Noviembre de 2018, obrante en 
el Nº de Orden 2, celebrado entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(UOCRA), por el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las precitadas partes procedieron a pactar un incremento salarial a partir del 
primero de Noviembre de 2018, en los términos y condiciones allí establecidos, en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo Nº 76/75 y 577/10.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial, conforme surge de los antecedentes obrantes ante esta Cartera de Estado.

Que lo pactado en el texto de marras deberá circunscribirse estrictamente al ámbito de actuación de las entidades 
celebrantes del presente.

Que los agentes negociales ratifican el contenido y firmas insertas en el Acuerdo traído a estudio, acreditando su 
personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remuneraciones y tope indemnizatorio, respecto 
de los convenios de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad 
regulada por la Ley Nº 22.250, en virtud de los dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
Nº 1419 del 21 de noviembre de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo de fecha 27 de Noviembre de 2018, obrante en el Nº de Orden 
2, celebrado en el EX 2018-62496696-APN-DGDMT#MPYT entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA), por el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN 

#F5787777F#

#I5787778I#
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(CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo de fecha 27 de Noviembre, obrante en 
el Nº de Orden 2, celebrado en el EX 2018-62496696-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 76/75 y 577/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 58756/19 v. 23/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 567/2019

RESOL-2019-567-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2019

VISTO el Expediente Nº 1.798.361/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente N° 1.798.361/18 y a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.798.362/18, agregado como foja 
16 al Expediente N° 1.798.361/18, obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GONVARRI 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes se pacta una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los acuerdos traídos a estudio resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1129/10 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que los ámbitos de aplicación de los textos convencionales concertados se circunscriben a la correspondencia 
entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, conforme a las 
prescripciones emergentes del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley 23.546 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F5787778F#

#I5788893I#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GONVARRI 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.798.361/18, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GONVARRI 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.798.362/18, 
agregado como foja 16 al Expediente N° 1.798.361/18, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.798.361/18 y a fojas 2/3 
del Expediente N° 1.798.362/18, agregado como foja 16 al Expediente N° 1.798.361/18.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1129/10 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2019 N° 59056/19 v. 23/09/2019
#F5788893F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE

JEFE/A DE SERVICIO

SERVICIO DE ESTUDIOS NEUROFISIOLÓGICOS

RESOLUCIÓN N° 806/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 19 al 27 de septiembre de 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 20/09/2019 N° 70833/19 v. 30/09/2019

#I5816610I#

#F5816610F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor RUSEL MIGUEL HUARACHI HUALLPA (D.N.I. 
N° 95.288.957) y a la señora JHEOVANA ANGELICA HUARACHI HUALLPA (D.N.I. N° 94.822.082) para que dentro 
del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO 
CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8602, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y 
presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7310, Expediente N° 101.159/15, que se les instruye en los términos 
del artículo 8 de la Ley N° 19.359, a tal fin se le hace saber de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante 
los cuales podrán presentarse y asesorarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados 
Móviles correspondientes al Ministerio de Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70412/19 v. 25/09/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina, cita al señor Claudio Daniel Asteggiano (D.N.I. N° 31.556.436), en el 
Sumario Nº 7359, Expediente Nº 101.145/16, para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a prestar declaración como presunto infractor, 
en los términos del artículo 5°, inc. c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto Nº 480/95), el día 
30.09.19 a las 11:00 hs. o, en su defecto, acompañe su descargo antes de la fecha indicada, bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía. Asimismo, se le hace saber de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales 
podrán presentarse y asesorarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles 
correspondientes al Ministerio de Defensa. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70413/19 v. 25/09/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma “PROPHOS S.A” (C.U.I.T. N° 30- 55095837-2) y al 
señor JOSÉ RODRIGUEZ (mediante Resolución N° 265/19, en el Sumario N° 5117, Expediente N° 100.648/10) por 
aplicación del principio de ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70415/19 v. 25/09/2019

#I5813379I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la firma BAIRES AVIATION GROUP S.A. (C.U.I.T N° 30-71466253-4) y al señor MARTIN NAHUEL KUCHARKI 
(D.N.I. N°  30.655.214), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita 
en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el 
Expediente N° 383/1464/17, Sumario N° 7445, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° 
de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70429/19 v. 25/09/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la firma NATURAL GOLD S.R.L. (C.U.I.T N°  30-71229188-1), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.129/16, Sumario N° 7424, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70430/19 v. 25/09/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor MARCELO OSCAR VILDOZA (D.N.I. 
N° 20.925.281) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7315, Expediente Nº 100.328/17, 
caratulado “SANDRO NAVARRO Y MARCELO OSCAR VILDOZA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 
de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70432/19 v. 25/09/2019

#I5813396I#
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